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1 Viva y arriba España I iSaludo a Francol 

GACETA MU NICIPAL 
DE BARCEtO N A 

Año XXXl 3 de abril de 1944 

,Comisión ·.Municipal Permanente 
El día 28 de mano dl! 1944 celebró sesióu la 

Comisión ::\Iunicipal P(;Tmanente, bajo Ja presidencia 
del excelcntísimo señor Alcalde, don :\l iguel )!ateu 
Pla. Asisticrou los ilustres señores Tep.ientes de 
Alcalde don José Ribas Seva, don Jacinto Bassols, 
don Carlos dc Montolíu, don Guillermo. de Azcoi
tia, don Lorcnzo Garda-Tornel, don Tomas Carreras 
Artau, don José l\I." Sagnier y el ilustre señor Con
cejal delegada de los Servicios de 1~ Via Pública, 
don Domingo Miró Sans. 

Fueron acloptados los siguientes acuerdos :. 
Ap robar el acta de la sesión. anterior . 
- Conceclcr una snbvcnci6n extraordinaria a los 

héreos mutilados de la Divisi6n Azul don l\1aríno 
Brcl6n Ferrer, don Pedro Gómez Santamaría y don 
Camilo l\Iir6 Rodríguez, de importe líquido 750 pe
setas en conjunto, cnya cantidad serií hecha efectiva 
cou cargo a la part. 497 del vigente Prcsupuesto . 

...:. Acceder a la petición de la Comisión organi
zadora de las Fiestas de la Santa Cruz,_ de FigueÍ-as, 
para que, durantc las mismac;, dé un concierto en 
dicha ciudad la Orqucsta )!unicipal, siendo a su 
cargo los gastos de desplazamiento, estancias y ho
noraries reglamcntariamente señalados. 

- Dirigir, visto un decreto del ilustre señor Te
nieute de Alcalde delegado de Transportes, dando 
cuenta dc la conn111icación de Tranvfas de Barce
lona, S. A., por la que participa que, eu cumpli
micnto cle las órdenes de la Comisaría General de 
Carburautcs Líqnido~, dcbera ser ·suspeudido, a 
partir del fHn r .9 de abril próximo, el servicio de 
la líncn dc autobhscs Layetana~Balmes, pór parte 
dc la AlcalcHa, tm oficio a la Comisaría General, 
con el fin tlc instar la prosecución de tal servicio, 
por ser el (mico existente en la ciudad y de vital 
intt-rés para sus com nnicaciones. 

- Entcrarsc de un oficio del Interventor, somc-

tiendo la distribución dc.: fondos para el prox1mo 
mes de abril, por un importe total dc 20.739,6oo 
pese tas. 

- Euterarsc de una certificación extendida por 
el Sccrctario del Scrvicio dc Ejccutorias del Tribunal 
para la Rcpresi6n de la . ~ra:soneda y Comunismo, · 
de la sentencia rccaída en la causa instruída al fun
cionario municipal don B~nito Tolós Colamina, por 
cuyo fallo se le separa ddinitivamente de su puesto. 

- Ex:presar, antc un oficio del ex:cefentísimo 
señor O'apitan general de la 4· n Regióu, solicitandCJ. 
la cooperación del Ayuntamiento a las obras de 
arreglo de la carretera que conduce al castillo 
tle l\lontjuich, a la citada autoridacl militar1 que el 
Ayuntamicnto cstaría dispuesto a co1aborar a dicha 
obra facilitando, en partc, la grava que para la misma 
pudiera ser utilizada, procc:dente de Jas canteras mu
nicipales dl! In montaña, siempre y cuando tales 
eutrcgas uo dificulten el normal abastecimicnto de 
las obras mmlicipaks, y fucre de cuenta del Ramo 
de Guerra su transporte. 

- Disponer, visto un oficio del Presideute de 
la Diputación Provincial. proponiendo llegar a ·una 
fórmula de compcnsación para que el Ayuntamiento 
ceda al Estado, cou destino a la Escuela Normal 
del Magistcrio, el solar de propiedad municipal de 
la calle de Talkrs, que p-..1se la comtmicación a· in
forme de la Agrupaci6n de Urbanismo y Valora
dones, para que sc sirva procecler a la del solar dc 
referenda, y, asimismo, a la participad6n que la 
Diputación Provincial tienc ep el solar de la an tigua 
Carcel dc l\Iujeres, {k l::t ronda de San Pablo, con 
el fi n dc poder ~er co11cretados 1os términos de la 
compcnsación. 

- Dispoucr, antc \.111 oficio del Jefe de Sección 
dc 'I'rabnjos Portu:-~ rios dc lu Dclegación Provincial 
del Trabajo1 solicitando la cooperación del Ayunta-
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mienlo paw Ja con::;trucción d<: vi\•ieodruo protegida::. 
con destino a los productores de dicha Sección, y 

acompañando borrador de bases para tal cooperación· 
municipal, que pasc. a estudio dèl Jefe de la Sección 
dc Obras Públicas·, con el fin de que sc proceda a 
la incoaci6n del corrcspondiente expediente, somc'-' 
ticmlo al e:fccto informe sobre la propuesta. 
. - Coutestnr a un oficio del Secretario general 

de la Jcfatura Supcriot· de Polida, solicitando cin
cucnta pianos de la cittdad, escala r/to,ooo, y dicz · 
guías para el uso de Comisarías y depcndencias, 
que, dndo el reducido tiraje de los primeros, facilitar 
quince planos en In escala s~licitada y dicz guías, 
con exeuci6n cle dcrechos municipal.es. 

Hntcrarsc de un ofició del Coronel jefe de la 
Zona dc Reclutamièuto y Movilización n. 0 22, agra
dcciendo al .\ynntamicnto 1~ confecc.ión del censo 
de re-quisa uülitnr, y felicit{mdole por la forma en 
que ha -sido lleva<lo ~~ término el mffimo. 

- Ententfsc de una comunicación del Decauo 
dc la Facultad dc :Medicina, agradeciendo el clgna
tivo c:.xtraordinario de soo,ooo ptas., otorgado · al 
Hospital Clínico rccientemente. 

- Otorgar, \'istas tmas comnnicaciones del Ins
tiluto Nacional del Libro EspañoJ x de su Dc:lcga
cit)n de Barcelona, rolicitando autorización para la 
instal<lci6n dc puestos çn la vía pública el día ::!9 del 
próximo 111es dc abril, con e.xcnción de impuesto~, 
t'tll1 ocnsión ' dc celcbrarsc la Fiesta del Libro, y una 
subvcnci6n punt d concurso de escaparates. la auto
rizaci6JJ. con Ja excnció{l de ·dere.chos.solicitada para · 
d elia 29 <lc abril próximo, facul~únd9se nl jefe do 
Cercmonial y dc Ja Cunrdin Urbana para que adopte 
la$ dispo~.icioncs necesarias con el fiu de evitar tòcla 
el ase <lc: nhuso:;, tan to en el nínuero de pucstos 'Como 
en la amplitnrl de los nüsmoS, acord{uulosc, asimis
mo, la snh\'C:nci6n solicitada de z,ooo ptas., qne 
~cní hecha dccti\'a con· cargo a 1a. part, 497 del 
vigcntc Prcsupucsto. 

- Otorgar. ante un oficio del Jefe provincial de 
J~ducaci6n y Descanso· de la Delegación de Sindi
catos, solicitando. autorización para celebrar la se
gullda Carre-ra dc ~farcha-Atlética, el día ;z del pró
ximo IIIL:-> cie abril, en li\ avenida del Gent!ralísimo 
Franco, entre la plnza· dc C'ah-o Sotdo y el Palacio' 
Real dc Pcdralbcs,. la autorización solicitatla, enco
mc:·ndútJ<l•)~E! a Ja Jdalnm de la Guardia Urbana Ja 
}'rcstacitm rle los C<?tTcspondientes servicios exlm
onlinario!'. 

- Acccclcr a un oficio dç·l Protector dd Re:al 
Cuerpo clc Ja Nohlc~o, solici(audo autoriznci6u para 
ce1chrar, el rlía ~:! dc ahril pr6ximo, una ÍnHCÍÍ>ll 

rc!Jgiosn vn Ja cnpilla dc Santa Aguecla,_ con ln aclver
tenci:t dc ctt1c, dado. la restriccióu de los traÜsporte:;, 
serií d<.: cuenla cxdns.iva de los pcticí.onarios el . 
adorno tle. la ca pilla. 

Disponer, visto un oficio del Prcsidentc <lc la 
Real Acndemin Catalana de •Beilas Artes de San 
Jorge, agradecicnòo la bue11a acogi'da que ttwo st1 
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iuiciati\·a vara Iu organizaciÇn de u11a lllh.:Va ExrJo· 
sición de Belias Artes, y 'propo!Úehdo que, durantc 
la misma, se exalte la figura del pintor don Fe. 
dcrico dc ~Iadrazo, que pase a )a' 'l'enencia de Al· 
cnldia Delegada dc Cultura, con el qn de que pueda 
dar cuc11la dt' la misma a la Comisi6n, próxima a 
COllStÍlllÍt!>C, para la organización de, Ja referida 
Exposici6n . 

- Facultar, vista una comunicacíón de Ja Edito
rial Aspirucioncs, solicitando los nombres y número 

-de las pcr$0nas pcrtenecientes a esta' Corporaci6u, 
asesina<lns C!n el periodo rojo, al efecto ·del número 
homcnaje· a los Caíclos de !:m t;evista il 'II'CflÏdades, ll 

la Oficina dc Ccrcmonial para facilitar la relaci6n 
solicitada, y sub~·encionar clicho n6mero extraordi
maio COll 250 pt~S., CL1ya SUma sera hc:cba efectiva 
con cargo a la part. 497 del vigente Presupucsto. 

- Entcrarsc de una coruu1Jicación del reYcrendo 
~eñor Cura parroco dc Bujaraloz, agradeciendo el 
·donativo ofrccido dc una imagen de Xuestra St.
ñora de la ~Ierced, titular dc dicha parroquia, dei. 
truída por los rojos. ~ 

- Entcrarse de "uu oficio dei Director del 
Tcmplo Xacional ·Expiatòria del Sagrado Corazón 
dc Jc:-ús, en la cumbre cld Tibidabo, agradecicndo 
el douativo cxtraordinario co1rcedido rccientemeute 
para las obras de dicho templo. , 

- Contestar a una solicitud de · Ja Ve!lerable 
Congregaci6n dc XtH.::'\tra Seiiora de la Bucna 
l\Iuerll:, picliendo una ampliación, l1asta la canlidad 
dc r5,000 ilta&., ck la subvenciÓn de s,ooo ptas. 
olorg-ach( 'parn coadyuvar a los g.astos de org:miza
ci6n tlc la procesión del Vü .. rnes Sauto, que se man
tienc el anterior acuer<lo, limitando la snbveución 
a Jas· J,ooo pta5 olorgadas, cautidad notablcmcntc 
:-nperior a la con que ha·u sido snbvencionadas 
olras procesiont:~ tradicionales. 

CONT.IUBUCIONES ESPECI~LBS 

Reintegrar a dofÚt :\Iaría <lel Carmen · 'l'orelló, 
propietaria d~ la:; fincas. 11." ·go1 94 y q6 dc la calle 
de Vnlencia. I,t..¡S'42 ptas., saldo qne resulta a 
su fa\·~r f."ll drtud d~ la .rcbaja de cnotas 'por !a~ 
obras de construccióu de una zanja para ' ht ,.,a 
rlel tren en In diagonal del ferrocarril, cuy!i devo· 
luci6n puedc nplicarsc al cap. xv, arlículo único, 
partida ~.·, del Prcsupuesto extraorcliuario de Li· 
quiclacióu tle Créditos de 1943. _ , 

........:. Rectificar, ncccclienclo a lo solicitado vor doüa 
A11n Cnllisú Pnmies, vincla de don Luis 'l'orent, 
la reht<'i6n cic contl'ibnycnles anex-a al expedlenle 
por obras de pavi111entado en la calle: de Lope de 
Vega, en 'd sc:nlido de ·a,nu(ar la cuota dc 946'48 pe· 
sctas iuqmcsto a cargo de la señora viuòa de don 
Ltd!; 'torcnt por razón de la finca n. • 3.'5B-36S de 
la calle <k Lope. de V.cga, substitt1yéndola por otra 
cle igual importe a cargo de cl?ña Teresa Tría~ 
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\11larong.a, púr rcsnlütr Ser dicha seiíora propie
taris de la finca impucsta en la fecha en que nació 
Ja obligación de contribuir. _ 

_ De vol rcr a do u Audrés Cendra Casqls, en 
sn calídnd de hcrcdcro dt! doña Ií'rancisca Cendra 
Padró, viuda de Ribas, propictaria de la finca n.o sr 
de la calle dc \\'agm:r, 1;622'99 ptas., saldo que 
fèSUJta a SU favor en virtud de ja rebaja de CUOtaS 
por las obras eh: [Jrolongacíón de la calle de Balmc~ 
v construcci6n dc 1111 túnel, y cuya dc\'olución pnec1e 
~plicarse al cnp. xv, artíct11o único, pa_rt. 3.", dC! 
Presupucsto extraorcliu::uío de Lic¡uillación de Crt-
ditos. 

R~inh!gmr a dou José Rogent Espinelli, pro· 
pit-i.ariu tlc la fh1ca Hnlmcs-Cuillenno 'l'ell, g, 169'2~ · 

1 .c~das, saldo q11~ · rl>sultu a su favor cu ••irtucl <!e 
Iu rebnja !lc c11otas por las obras de prolongación 
de Iu t'alie de H~thucs, a çargo del cap. X\', al·

Hculo único, part. 3 .•, del Presupttesto extraordi-
nario dt: Liquidaciótl. . 

- Dcvolv~:r o Fabt·icacióu Nacional de Lampa-
-ras Eléctricas, S. A., propietaris de la finca nú-
m~ros I 17-ll9 y l.:! 1 dc la calle de Entenza, 364.52 
pcsctas, saldo que resulta a :;u favor en virtud de 1a 
rebaja de cuotas por las ohras de construcción dc 
una zauja para la da del tren en la diagonal del 
ferrocarril, cuya cl<;\'Ohtcióa pucde avlicarse al ca
pílulo xv, arlículo llllico, part. 3.", ' del Presupuesto 
extraordinario de LiliUidación tle Créditos de 1943· 

r Rdnlcgrnr a don Joaquín y doila Carme:~ 

Sop~IHl Dompe1, propit:tarios de las fincas n.• 91-95 
y 07 clc la calle de Provenza, 546'18 }}tas., saldo 
qne r('S\llla a :;u favor en virtud dc: la, re baja de 
cuotaa. por las obnts de c0t1strucción òe· Ja. zanja 
eu la diagonAl c1el ferrocarri1, a cargo de:1 capí
tulo xv, artículo ítnico, part. 3 .''-, del Presttpuesto 
cxtraorclinario cic Uquidación. de Créditos. 

-Rectificar la relnción dc coutribu),erttes anexa · 
al txpC:dientt· por obras dè construcció~ de la al-. 
caíltarill:l C'l1 Ja calle. <lc Fernando Agulló, en el 
Sèntido dc annlar la cuota de 1,88o'48 ptas .. , im
pucsta a cargo d~ cl¿n Feruando Alvarez Lorent, 
por razón dc la finca n.0 8 de la calle- de Fcrnando 
AguU6, ~ubstituy6ndo1a por otra de importe pe
setas r,8Jï'2,:;, a cargo del'misino st:ñor,. por rc
:>ullar ser menor la _longitud de fachada de la expre-
~,ada finca. ~ 

- De\·olver a doüa Rosa Rius Yiñas, en nom
bre propio y en el dc sus hermanos doña Mercedes 
Rius Vilias y don José Rius Casas, propietarios 
dc· 1::1 finca B::~lmes-Riera, la suma de 5,286'96 ptas.,. 
saldo q\Je resulta a su favor eu virtud del abono de 
los lcrrenos viales ceclidos en relaci6n al ex¡>ediente 
por ohras dc prolot1gaci6n de la caUe cle Balmes, 
Y cttya dcvoluci6n de be aplicarse at éap. :xv, ar
tfculo ítnico, pa rl. 3. a, del Pr:esupuesto extraorrlj: 
nnrio el~:: Liquidaci6n. 

- R~integrnr a doi'ía Dolores Aribau Al1guera, 
propil'htrin <1~ la fiu ra 11." 27 de la ~wenida di:! José 

- , 
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Anto11io, r, 298' 37 ¡JUts., saldo que resulta a su fa.vor 
eu relacj6n al cxpedicnte por. obras de apertura y 
urbaniznción dc la an:uida dc José Antonio y paseo 
del. Puerto, y cnya dcvolución puede ap1icarse al 
cap. xv, artículo úuico', part. 3.~; del_ Presupuesto 
cxtraordinnrio dc Liquidació'u de Créditos de I943· 

-Reintegrar a dÒn José Sanuy )Ioutru:dit, pro
pietarío dc una finca siu n(un,cro de la .calle del 
Rose:ll6n y de la 11.

0 .¡¡6 tle Ja mistna calle, chafla11 
n la eh: Entenut, s¡o'3o ptas., saldo que resulta a 
su fn vor en \'i rttt<l de In re baja tie cuotas por las 
ohras. eh: con:;trurci6n· ck la zauja vara la \'Ía del 
lren·en Ja dia~otwl dèl ferrocarril, y cuya devol\lció~ 
Plll'<k· aplicnrst• al cop. XV, artículo t'mico, parl. s.•, 
del }J~:e:>ttpnt·sto ~xtrnonlinnrio <lc Liquidaci6n de 

I 

Cn!<litos. . 
- - HJi.mit1ar <lel p:.tdrótJ dc contribuycrltes anexo 

'al expc..>clientc por obrns tlc prolongación de la calle 
·ue BaltTtt.'S, como contrilmycnlc, a don Jacinto Sena 
Bohigas, propiètario í.1e la finca sita en las caUes 
de Balmè~-Gr.anada-Tuset, armliíndose la cuota que 
lc fn~ asignatln, dc 66,;51'31 ptas., imponiendo ~ 
dolia .2\Icrcedes Cosch Boix, . como propiet.aria '<lel 
inmueblc n. • J 8¡-189 dc la calle de Balmes, la cuota . 
de 33,977'60 ptas. ; a doña :Julia Serra Codina, 
como propidaria del inmueble n.• r83-185 de la 
propia calle, la cuota dc 25,329'25 ptas.; a doña 
Mercedcs Se1Ta Gosch, como propietaria del in
mueble n.~ 25-2¡ de la callt! de Tuset, la cuota 
de 7,2II'79 ptas., y a don Juan Serra Gosch, como 
propielario del innmcbÍe 11." 29-33 dc dicha calle 
de 'l'uset, la cuota de 232'67 ptas., snmando ên 
juuto cstas cuoUis el total importe de la primitiva, 
qne ahom sc mntla, todo ello por baber faUecido el 
refericlo don Jacinto Serra Bohigas y haberse re
par~ido entre sus i1~dicados bercderos: Cll la propor
óón tlicha, la totalidad dC' la finca pi:imeramente 
impuesto. 

- Reintegr;;~r a don Rafael Gay de )lontellà, 
propictario de Iu finca n. • 295 deda calle de 'Balmes, 
6,452' so ptas., saldo que resulta a su fa¡,·or en virtud 
dc la boniikaci6n del \'alor- de los terrenos viales 
cedidos, y cuya de\·Ólución ' puede aplicarse a la 
partida 3.2 dd Prcsupt~esto extra9rdinario de Li-
quidaci6n. de Créditos de 1943. · 

- Dest>stimar la instancia presentada por don 
Juan Pallarols Colomer en el expediente por obras 
de prolongaci6n dc la calle de Balmes, por la que 
intercs.-'lba In condonaci6n o reducción de la. cuota 
de importe 13,945'63 ptas., girada a su cargo como 
propictario cl<: la finca que en d plano del expe
diente \'Ícne dçsignatla con la letra e de 1a mauzana 
u.0 39, a la que eu realidad le corresponden los nú
meros 336 dc la calle de Balmes y 12-14 de la de 
I\f~:~nuel Ange16u, en atenci6n a no poder ser tenida 
en cnenta la única ra?:óu legal en que se apoyaba 
el reclamantc, refc¡·c¡üe <l ccsión de terrejlos vialcs, 
por no existir tal auxilio, ya que los que se suponen 
ceclido~ fucron aclquiridos por el Ayuntamiento, d~l 



Banco Hispano Colonial, junto con otros, por la · 
cautidad global de 1.4 26'940 ptas. 

-Reintegrar a don Francisco J. Esteve Bonell, 
propietario de la finca n .• 236-238 de la calle de Bal
mes, la suma dc 1,397'52 ptas., saldo que resulta 
a su favor eu virtud de la boni:ficación del valor 
de los te:rrenos viales cedidos por dicho señor, a 
cargo dt!l cap. xv, artículo úuico, part. 3.", del 
Presupucsto exlraordinario de Liquidación de Cré
cli tos. 

Dcvolv<.:r a doña Madrona Du:rfio Ramón, 
propietaria. de la finca n: 0 26 de la calle de San 
Gcrvasio, 82' 15 plas., saldo que tesulta a sn favor 
en vírtud Jc Ja rebajà de cuotas acorda.da en bene
ficio dc los propietarios afeclados por las obras de 
prolongacióu de la calle de Balmes, y cuya devolu
ción pucde aplicarse al cap. xv, artículo umco, 
partida :~."', del Presupuesto extraordinario de Li
quiclación de Créditos. 

- - Rciutegrar a la mi~ma señora, por la finca 
n.0 28 de clicha calle, 39'15 ptas., saldo que resulta 
a su favor en ·vitiu<l de la rebaja de cuotas por las 

. obra:-; de prolongación de la calle de Balmes, a cargo 
del cap. xv, artículo úuico, part. 3.", del Presupucsto 
extraordinario de Liquidación de Créditos de 1943. 

- Dt·voh·er a doña Eh·ira Pont Españ6, viuda 
de clou .:\ligucl Canals, propietaria de la finca nú
mero so del paseo del Puerto Franco, :ws'8r ptas., 
saldo que resulta a su favor en virtud de la rebaja 
de cuotas por las obras dc: apertura y urbani.zación 
de la avenida dc José Antonio ·Y paseo del Puerto 
Franco, y cuya devolución puede aplicarse al ca
pítnlo xv, artículo (tl1ico, put. 3.", del Presupue-sto 
cxtrnortliuario dc: Liquic1aci6n de Créditos.· 

-Reintegrar a clon José 1\1." Estève Bonell, 
pr()pie::turio de la finca n.• 240-244 de la calle de 
Balmc:;, 3,289'86 ptas., saldo que resulta a ~u favor 
en viri nd el e la hon i:ficacióu del valor de los terre
nos viales cedidos por dicho señor, a cargo del ca
pítulo xv, artículo (mico, part. s.a, del Presupuesto 
cxtrat.rdinario dc Liquidación de Créditos dc 1943· 

- Re:ctificar el padrón de contribuyentes unido 
al Lx¡ ,edit:ntc por ohras de alcantarillado de la calle 
dc Caponala, cn.d scntido de imponer a don Fclipe 
Jshut 1\Iir6, cmno propietario de las fiticas 11.' ¡.I 
y ;H de <licha calle, las cuotasde 2,I15'31 y 1,S15'9S 
pe:::ctns, respcctivatncnte, en substituci6n de la dc 
impork 4,162'55 ptas., impuesta a la finca 11.0 7 
dc dicha calle, que S(; anula por tratarse dc dos 
fincas i11<kpcntlientcs, y no dc una sola, aunque 
pcrluwzcau al mismo propictario, sin habcr lugar 
a la rectificaci6n dc las cuotas impuestas a ~argo 
dc::l ]Jropio !'eñor Isbert, corno propietario de las 
finco& n.~ 3 his y s de la misma calle, C]Ue sc de
clnran firme::;. 
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que, al ser recibidas aquellas obras, el referido con
vento estaba destinado a ceremonias del cuito, como 
iglesia parroquial, en subslitución de la iglesia 
parroquial dc Nucstra Señora dc la Bonauova, re
elucida a cscombros por la horda marxista. 

..,... Impone:r contribución especial de mejoras a 
los propictarios beneficiados por las obras d~ cons
lrucci6n del pavimento en la calle de H'orta, entre 
las dc Palafox y Fontanet, cuyo coste es de pese
tas 20,197'83, repartiendo entre ellos, y proporcio
na1mente a la línea de fachada de las fincas con 
linde a dicha c.allc, freute a las cuales ha sido cons
truído el pavimento1 ia milad del coste· del mismo, 
quC', tmu vez hechus la:; deducciones legales per
tinentes, importa, dcfinitivameute, la suma de pe
sc-las 9,527'18. 

IMPUESTOS DIRECTOS 

Acccd<'r a las instancias que, referentcs al ar· 
bitrio dc inquilinato, ·han fonnulado don Giuseppe 
Deniero, del paseo de Gracia, n.• rS; don ]orge 
Soler Cabot, dc la calle de Mallorca, n.0 237 bis; 
don Guillenno Llc6 Royo, de la calle del Bntch, 
n. o 93; don Jacobo García Nieto, de la calle de 
Rasct, 11.0 24; Edifi.cacioocs lTrbanas, ·s. A., de la 
vía J.ayetana, 11.

0 142; don Alfonso Aracil Torres, 
dc la aveniàa del GeneraHsimo Franco, n.• 459; 

don Raimundo Mas Brosa, de la calle de la 
'I'ravcscra, n.0 6o.;, y doña María Victoria Gon:dt
lcz, dc la calle de Balmes, n.0 rSs. 

- Descstimnr las instancias que, eu rclación 
con el H1'bitrio dc inqnilimito, haJt. presentado d01in 
María Fornell Luis, dc la calle Ancha, n.• 20; 

don José I\L4 'I'orrcns, dc la calle dc Aribau, nú
mero ::! r 7; don Marcelino Vila Plans, de la a\:enida 
dc Primo dc Rivcra, n." 408, y don Manuel Arroyo 
Dcnis, dc Ja calle dc Balmes, n. 0 292. 

- Desestimar las peticioneey que, en relación 
con el arbitrio dc conscrvación y limpie7.a del al
cantariHado, hau fonnulado don José Castells y 
doiia Teresa ~Icstres, de la calle de Valladolid, 
n."' t¡, y dc la dc Alcolea, n." 543, y doña :Mer
ced~s Pur Serra, dc la calle de Bailén, D.

0 23i· 
_:_ Accc(kr a las peticiones que, sobre el arhi

trio de l'Ol1St!l'\'UCión y limpieza del alcantariHado, 
• han prcs(;lltado don Emilio Pintó Sugrañes, de hi 

calle dc Papin, n." Iï; doña 1\Iaría Dolares Soler, 
dc la calle de \'ínaroz, n. 0 46; doña Margarita 
!\Iartf Martí, de la calle de Espolsa sacs, n." 43, Y 
cloila Basilisa Sofías Fontana, de la ca1Je del Ordcn, 
li.~ 75 y 75 bis. 

1 

-\Anular al [Jlslituto de Re1igiosas de Nttestrà 
Sdiora <lc: la lllerced, en el expedientc por obras 
dc pa\ imenlado dc la calle dc Teodora Lamadrid1 

la cuota <lc 2,968'62 ptas., impucsta en atcnción a . 

,_ Acccçler a l~s in:;ta11cias que, en re1ación con 
el arbitrio sobre saneamic11to y litupieza de la zona 
dc Itnsanc-hc, han fonnuladò el Hospital de San 
Jaimc, elL Olot, por la casa dc:l paseo del Ge11Cral 
J\Iola, n.' 26; Rocicdad La Alianza, del paseo del 
'I'riunfo, n." z:¡; don Albcrto :March;.) y .l\fa1h.is, de 
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la calli! dc UcrtrCtn, 11.
0 49, y don Jaime ~fassó 

l\fontaflés,. dc la calle dc Pallars, u.0 381. 
_ Dc.::;e:;tinwr la iustat~cia que presenta doña 

JQ$da \lanzano Tous, del paseo de Sau Gervasio, 

11 .o 3, rcfcrcutc a la aplicaci6n del arbitrio sobre 
~aneamiento y limpieza de la zona de- Ensanche. 

PATIUMONIO :MUNICIPAL 

CompHreccr, por el procurador. de los Tribuna
les dc ~r~tdrid don Rupcrto Alena :Murillo, en 
nombre. y re¡m.:scptación del Exccleutísimo Aytm
tamiento clc Barcelona, anlc -Ja Sala tercera del 
'l'ribuual Suprcmo, eu el recurso de apelación pro
nwvido por el Excclcntísimo Ayuntamiento de 
Barcelona, contra sc11tcncia dictada por el Tribunal 
Contenciosa Adu~inistraLivo Provincial, de fecha 
12 dc febrer o dc 1944, dictada en el recurso in
tcr¡mesto por el Ayuntamiento contra sentencia 
dictada por el Tribunal Económico Administrativa 
Pro\'iucial, dc fccha 29 dc no\"icmbre de 1941, por 
ta <}UC s~ declarau nnos hienes no sujetos al ar
hitrio dc tasa dc cqui\'alencia. 

- Pagar, con cargo a la part. 15 del Presu
puesto ordiuario del año '1944, a la Asociación de 
Copartíci¡i<.'S uEl B'énix de Aguas P-otablesll, el re
cibo dc z.¡o pt.a~., por el cli"idcndo ordinario y 
c.xtraordinario correspoudicnt~ al seguudo semestre 
del pasado aiio, por el agua suministrada en el 
cdifido n." 3S de la ronda dc San Pablo, cleslinado 
a Archivo dc Arbitrios ?Iunicipales. 

- D:uterurs<• dc la scnteucia dictada por el 'l'ri
qunal Provincial dc lo Contenciosa Administrativo, 
por la que, en re\rocací6n de la dictada por ei 
'l'ríbttual Hcon(unico AclnútJ istrativo Pl'Ovincial, dc 
fecha 30 tle julio dc 1942, sc decla,ra firme el 
acucrdo dc esta Uxcelentísh11a Comisión Municipal 
PcnnatH:nte, clc fccha 27 cle fcbrcro de 1940, re
fcrcnte a plusvalía, por la tran'smisión de la finca 
u.• r6 a 20 dc la calle de Llobct. 

- Aprobnr, con cargo a la part. -16 del Pre_- ~ 
supuesto ordiuario del año 1944, a la Asociación 
dc Propictarios de \gua, del Ensanche, el recibO', de 
importe 675 ptas., por el rcparto extraorclinario 
corrcspondicnte al canon de úuevc plumas de agua 
smninistrada a lo:- Scrvicios dc Higie~e de la plaza 
de t:rquiuaona, rdercntc al scguudo semestre del 
aiio ,19-JJ. 

PLUSVALIA 

Desestimat la rcclamacióu formulada por don 
Audrés Sdra1tn Sm11."r, ~:n c1 expedien te incoàtl.o 
a Holnbnz tlc don José Sct!!alta Suñcr, impugnaudo 
1;~ t:uotn pro\ isional de 4,564 plas., liquidada para 
el ÍlltlHtchlc sito en la calle dc Mallorca, n.• 370, y 
pasaje dc Gayol(t, 11.0 9, en atcnci6u a que la 
misma carece dc todo íundamcuto legal, y, en s u 

\ 

-· 
consecucucia, elc\·ar a definitiva dicha cuota, de 
acucrdo todo ello con los prcccptos lcgales aplica
bles. Que trauscurndo con cxccso el plazo para 
interponcr rcclamaci6n contra las restantes cuotas 
liquidadas cu el mismo cxpedicute, de 6o5'1o, 
510'85 Y 4ï5'2o ptas., correspondientes, respectiva
mente, a los Íllmuebles n .• 74 y 7P de la calle de 
Floridnblanca y n.• 34 a 40 de Ja de Pujolet, sin 
C]uc contrn las mismas s~ haya formulada reclama
ci6n, sc considcrar{m como fi'nncs y definitivas, a 
los cfectos legalt.:s dc su cobranza. 

- Desestimar la instancia presentada por doña 
Fnmcisca 'I'mntU Colom, fijando, por tanto, como 
firmes y dcfinilivas las cuotas de 945, 430'29 y 
~,055 ' 15 ptas., qne ha dc satisfacer por la transmi
si6n de domiuio a sn favor, en fccha '31 de marzo 
de 194 r, de tres i omneblcs sitnaclos, respectiva
meu te, en las calle~ Dccano Bahí, n. 0 so; Juan de 
Garay, 11.0 3r, y Freser, n.• l90 y 192, en aten
ción a no ser de procedcncia la fonna de aplieaci6n 
del R. D~ de 3 ck novi"mbre de 1928, eu fom1a 
que solicita la rcclamanlc, dc conformiclad todo ello 
con lo dispue~lo Ln la Ordcnanza del arbitrio. 

- Disponer que satisfagan, doña Julia y cloña 
Rosario Vidosa Amaré, la actual cuota por la trans-
misiòu de domiui6, por herencia, a su favor, de 
un tcrrèUO síluado en la calle de Santa Otília, nú
meros 28 y 30, y, en consecuencia, procedcr a la 
anulación del tal(m dc ÍlllJ10rte 1,311'22 ptas., que 
es dc la cuota antcriomlcntc señalada como pro
vi:;ional. 

- Anular toclo lo actuado en el ex.pedienlc 
incoado a 11om!Jrc dc don Juan Roscra {o Rovira), 
don .B~nmcisco 'l'iana y don Juan Rui~ Castelló, 
pvr 1.1 Stlpttestà trans1pisión de domiuio a su fa"or, 
en 7 dc octubre de 1937, dc un iumueble situado 
en la calle dc la 'l'ravesera, n.• ro3, en atencióu 
a ser lo transmilido con crédito hipotecaria sobre 
la indicada finca, no tributable tal transmisión, de 
acuerclo con lo dispuesto en la Orclel.lllnza del ar
bitrio, y quedando, en consecuencia, anulada la 
cuota dc 4,956'30 ptas., así como su talón, de cargo 
31 dc octubre de 194 r, qne se balla en la Agencia 
cjccuti,·a, dc la que no es procedente dejar a salvo 
derccho alguno a tenor de la resqltancia del ex
ped_icnte._ 

- Aunlar todo lo actuado en el expedientc in
coado a nombre dc don Juau Rubert Cómas, por 
la. trausmi~i{m de dominio a su f~vor de un in
mucblc situado ~;n la calle dc Víc,tor Hugo, n .D 47· 

- Anular la cuota dc don Francisco Castells 
Frcixas, por la transmisión de dominio a su favor 
de uu censo con dominio mcdiano, en ate~cióu 
a la rcctificación IJI'nclicnda en la fecha cle prin
cipio de període imponiblc cu la liquidaci6n de 
dicho censo, que afecta a la finca n.0 2T4 de la 
calle de Urgcl. 

- Fijar e11 1, 219' 48 ptas. la cuota que ha lle 
satisfaccr don Joaquín Serra Beya y otro, por la 
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tram;wi::.ióu dc d01uiuio a su fa\•or, eu 2 de juniu 
de 1942·, dè un iumueb1e situado en la calle dd 
ConSt>jo dc Cicnto, 11 ,

0 442.. en atención a la rec· 
tificaciún practicada por un error observado en la . 

' techa dc principio de período itnponib1e, qut:.dando, 
en consecuencia, anulada la cuota primeram<'nte 
liquidada, de importe 2,26:!'55 pta:;., así como su 
talón, que obra l ' U la Agencia ejcculiva, de la que 
quedaran a salvo sus <lerecbos. 

- fmponer a don José Ram os Garcia una multa 
de 250 ptas., como n:sponsable de la •infracción dc 
lo que prcvicnc la Ordenanza del arbitrio de plus
valfa, en cuanto a la aportación de docunH.''lÜO!! 
indisp<>nsnhlcs pat•a la liquidación del mencionada 
arhitrio ~· n cousccucncia de actos que lo dcv~n
guc:u. Rcqucrirle uuevamente para que; dentro de 
un plazo de quinc<: días, aporte los documentos in
dispcnsnblc:s que rcpetídamcntc lc han sido inte
resadÒS, rccargandosc con un 20 por 100, en caso 
coutrnrio, Jas cuotas que en su dia puedan li
quidarse. 

- Desestimar, por cJ.:temporanea, 1a instancia 
prèscutada por don Salvador Pagés Gispert, y rec
tificar, pcro dc oficio, la cuota primcraruente li
qui,lada, en atcución a la existe:ncia de un error 
en la fecha dc principio dc pc.'IÍodo imponíblc, y 

tljar, en co.usecucncia, en 4,320 ptas. Ja cuota que. 
ha dc salisfaccr don José Vila Goma y otros, por 
la trausmisión dc dominio a su favor, tm 21 dc 
fcbrtro dc 193R, de un inmueble sítuado en la 
calle del Condc del Asalto, 11.

0 92. 
-:- Fijar .ÇOitlo firmes y defillitivas las cuotns 

etc 529'45 y 858 ptas., en lugar de Jas provisional
mcntc liquidadas, de importe ss6'25 y 902 ptas., 
concspondicntcs, respectivameutc, a. los inmucblcs 
f> i tos en ht calle 'ctc Rabassa, n .• 2 y 4, rclacionadas 
nmhas cu el cxpcdicntc clc plus\oalia, incoado a 

·nombre dc doita ::\T aría Ballctb6 Oliv.a> y ·cu aten
ción a las dt:duccionc:;. que procede, sean tcuidas 
c11 cul:nta al transmitírse de dicbas fincas única
mcntc el d<)minio útil. 

- Rectificar las cuotas provisiona1es liquídadas 
y comunícadas, dc 1,26o y I,~o7'so ptas., coiTcs
JlOndicntes, rc~pcclívamentt', a la transmisión de 
las mitades indívi~as dc los inruuebles sitos eu Ja 
caUc de Vilamur, n.• II y 13, relaciouadas e¡¡ el 
cxpedicntc íncoado a nombre de don Francisco 
Ventur~ l\Iontané, substituyénQ.olas por las dcfini
ti\·as, "de Joc¡'.;s ptas., a cargo, de doña Angela 
Ylnlltl·a 1\faym6, para la plena propiedad dç una 
cuurta pnrtc.; rle ambos itunuebles, y las de 630 
y 903'75 plas., para idéntica participación en los 
ÍllnltlLbl es 111ÍS1tiOS, pcrtenecientes en USUÓ:ucto n 
doiia Catalina ·l\fonta11é Vélc-¿;, y· en nuda propie
dad a sus hijo::;, niclos dc la. causante. Que, dada 
la edad de la nsufrnctuaria ar constituirse estc de
recho real, Jas cuotas dc 63o y 903'75 ptas., fijadas 
como definitivns para los inmuebles sitos, respecti
vamcnte, en la calle de Vilamur, n.• r;r y 13, son, 

\ " 
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çn cua~tto a un JO por Ioo de ln~ misma::;, a car&_o 
dc Ja titular dc aquel dereC'ho r~l. y el 90 por 100 

· n :stante, c1 ctwnta de los nudos pmpietarios. 
~ Rectificar la cuota provisionalmente liquí

dada, d c 527'·lO ptas., 1elacionada en e-1 expediente 
íncoa~o a nombre dc PP. Redentoristas, y fijarla 
clcúnili\·arnenle eu J ï o 'oo ptns., en atcncíón a que 
la superficie no liquidable del inmueble de su pro, 
piednd, silo en el pasajc de l\lercadcr, n." r~. des
tinada a rccinto sagrado abit!rlo al cuito público, 
ha :;iclo modificatla dc conformiaad c.on ·lo alegado 
por el Pndrc Superior de dicba Comunictad y com
probaclo po1 los Servicios Técnicos Muuicipales, 
de acut..rrlo tudo ello con lo dispuesto en la vigcnte 
Ordenunza fiscai del arbitrio y clemas díspos!ciones 
lt•gales .aplicables. 

- Condonar la multa dc 250 ptas. impuesta a 
los hcrcclt:ros dc doña 1\Iaría Roses lbbotson, re
prcscntados por don Franci~ Figuerola Ferrer 
e intcrcsados en el expediente incoado por transmi· 
~ióu de dominio, por herencia, a su fa•or, por ser 
d mismo un duplicado, en el que ya sc presen"tó 
la documcntación neccsaria, cuya falta habfa mo
ti\·ado la imposíción de la sanción, y, en conse
cuencia, auulat el t.alón girado para la efectiddad 
dc dicha multa .r archivar el expedicnte. 

- Desestimar Ja instancia presentada por doiia 
Teresa Salvadora, fijando, 'por tanto, como firmc.
Y definitiva la cuota de 985'45 ptas., que ha dc 
satisfacer dicha intercsada, por la transmisión de do
minio a su favor dc un ínmueble situado en Ja 
calle dc Villar, 11.0 9, en ateución a no ser ge pro
ccdcncb Jas alcgacioncs hechas por la recurrcule, 
referentcs a la prescripdón de la mepcionada cueta 
liquidada 

- Anular el expcdíentc incoado a nombre de 
don Carlo& Casades dc Códol, por la snpuesta trau:.· 
tnisíón de. clominio a su favor, eu 23 de diciembrc 
clc r94 J , dc u nos tcrrcnos situades en Ja averúdn 
del Gencralísimo liranc{) y 'fravcsera de Gracia, en 
ntcnci6~1 a . existir en el indicada expedien te una 
condicibn suspensiva que nnula la oóligación dc 
coutribuir, liquid:índose Ja transn~sión tcuiéndo 
en cucnta como fecha dc final de penodo imponiblt: 
la d\. 6 dc agosto de 194'3> en la que, por dejar ,cie 
existir dicba condíción suspensiva, se perfeccionS 
) formuló Ja su:;odicha, por •cnta, practicaudos~ 
esta nucva liquidacióu en el cxpedicnte ya incoada 
al cfccto. 

- Hstimar la rcclamación presentada 1)0r doiín 
Elisa Cocliua 'l'arragó, aprcciaudo la e:xistencia dc 
un censo con domínio directo, de yaloración' el 
20 por 100 w la finca trausmitida, d'eélucible de la 
total t:notn liquidada, y, en consccuenciaJ rectific11r 
ésta, fija!lclo como d~finitiva la· cltota dc 2,534'13 
pese tas. 

- Fi_if11· con caracter definitiva la cuota de 
208 ptas. por arbitrío dc plnsvalía, por la trans· 
misi611 de dominio dc una tercera parte del in-
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111ucble 11 .0 3 de Ja calle del Hospital, a favor de 
doüa JJolores Rocan:rt Martí, qued~do anulada y 
5 in eft-cto alguno la primera cuota liquidada, de 

11nport l" 62.1 ptas .• l'll \Ïrtud . de baber sido recti6-
c:.1da b s11pcrficie ,Jc di<:hò ínmueble, de conformi
daci con lo5 datos obrantes, y comuníquese este 
acuerdo a la intcresada, en resolución de su ius
lancia, en la que intcn:sa la referida rectificación, 
y al agcntc _cjctutivo don Francisco Palau, a los 
efectos dc ra devolución del talón n. o 48.w, que 
queda ¡¡oulado eu v1rtud del presente acuerdo. 

...... Dt:::;cstimar la rec)rl!nación formulada por 
doña Rosalía Pascual Capdevila en el e)(pediente 
de p lusvalí<l incoado a sn · nombre, ·en at'encióu a 
que, durantc el plazo habil concedido al efcctoJ uo 

·""' aportó prucba alguna rc1_ativa a las a1egacioneS 
fonnuladas, y, en su consecuencia, elevar a defi
nitiva la cnota provisionalmentc liquidada y comu
nicada, dc 4,898' 25 plas., correspondiente al iu
mucble de su propicdad, sito en las calles dE: 
Rubí, n.• 2g y 31, y Encina, n.• 2 al 8. 

- Tomar en consideración, cxch.rsiv3:1Uentc para 
el pcdodo comprcndido entre los años 1927 y 1937, el 
destino que cumple el cdificio coustruído sobre 
el tcrrcno propiedad de Franciscanas 1Iisioncras de 
)Iarfa, situado en la calle del Laurel,' n.• 9, II y 
1 x bis, y. en consccuencia, dejar s in cfecto la cu o ta 
provisional dc I,30l,.I5 ptas. 1 liquidada en el indi
cado expedicutc incoado a nombre de dicba Con
gregaci6n. 

INSPECCióN GENE:UA~ DE HACIENDA 

Im pon er, por defrattdación del arqjtrio, las san
ciones siguieu tes; A .don Migue1 Campmany, de la 
calle de Provènza, n.0 35.3. sobre cércas de precau
ción, una multa dc 525 ptas.; a don Manuel Pérez,.. 
de la avenida dc Jesé Anto11io, 11.

0 663, sobre 
cercas de precaución, 1.400 ptas.; a don Joaquín Sal
\atclla, dc la calle de Dolsa, u.0 1.7, sobre cercas dc 
precaución, 187' so ptas.; a don Francisco Baldó, 
de la calle dc la Agricultura, u.0 18, sobre cercas de 
precaución, tr6'75 ptas.; a don Emilio Llusa, de la 
(ambla dc Santa ~Iónica. n." 9, 100 ptas., sobre 
puertas que S\> abrau al exterior; a doña Carmen 
'rejero, de la caUc de Blasco de Garay, 11.

0 42, sobre 
fiucas sin rctrctc inodoro, 75 ptas.; a don Ramón 
Vila Cascllas, de la calle de la Unión, n.0 

22, sobre 
fiucas sin retrdc inodoró, 125 ptas.; ~ don Ram6n 
Ribé, dc 1a calle dc f)alva, n.0 34, sobre aldabones, 
45 plas. ¡ a d011 l\Ianuel Torres, de la calle de Ma
nuel ,Duran, n. 0 8, sobre canales de desagüe-, Bo pe
setas; a la casa Comcrcit~l Burés, de la ca~e d«:l' 
Méjico, n.'' 1, sobre cauales de desagi1c, 975 ptas., 
Y a don BlH:naventnra Gercés, d'e la calle de la 
Diputaci6n, 11.0 346, 200- ptas., por defraudaci6n 
del arbitr1o sobre nmcstras exteriores en. la vfa 
pública. 

2IJ 

CONTRIBUCIONES 
Y RECARGOS FISCALES 

Aprvbar la ct{cutà justificativa relativa a los 
gas tos oca~ionados por el cosanchamiento de las 
Oficina.c; clt>l Negociado de Contribttcionc5 y Re
cargos Fiscalcs dc la Sección Administratha de 
Hacienda. 

-' Rectificar, accedicndo a lo solicitado po1· la 
rcpn:scntaci6u dc El Sig lo, S. A., de Distribuci6u. 
la liquídación por recargo extraordinario sobre uti
lidadcs, a nombre de la misma, correspo¡¡dient~ al 
segundo trimestre dc .1943, giranclo eu su lugar 
mtcva Hquidadóu, por el 111ismo periodo y conèepto. 
aplicada sobre la basc. imponible de IA3I'33 ptas. 

- Anular, del padr6n de industrias basadas en 
la tolerancia, el cargo girado a nombre de R6mulo 
Aleu Fabras, por el eslablccimiento sito en la calle 
dc. Angleso.la, n.n 41, por cuauto en el mismo ha
bita solamC'llte el portero y no existe industria al
guna gravada por el arbitrio. 

- Anular, en virtud de lo conteuido cu la ins
tancia subscrita por doña Raimunda Vea Abelló, el 
cargo girado a nombre de la misma. por el concepte 
dc iudustrias basadas en la tolerancia, correspou
dientc al piso I.0 de la casa señalada con el nú
mero 9 dc la calle de Anglí. 

- Declarar, accediendo a lo sólicitado por do11 
.~touio Caroò Conesa, excnto del pago por la 
apertura del cstablecimicnto dc comestibles que ba 
siclo instalado en la calle de Vallespir, u. o. r 40, toda 
vcz que ha vcuido a ocupar el mismo en virlud 
de dcsahncio, por denibo de la finca que venía 
ocupanclo, señalada con el 11.

0 145 de la calle de 
los t'ondes dc Bell-llocb. · 

- Devolvcr a doña Eugenja Ribas 2ro ptas., 
importe del talón del padrón de ascensores y mon
tacarg:as del ejercicio de 1942, relativ<> a la finca 
11.0 r48 dc la vía Layctana, por existir duplicidad 
por el propio toncepto, ejercicio e inmueble, cou 
cargo al cap. xv, art. 2 •

0
, del Presupuesto ordinario 

de Jngrcsos de 1943, Resultas por adición de 1942. 
- Anular a Agfa Foto, S. A., los cargos dc 

-29' 39 y 95'74 ptas., girados a nombre de la misma. 
por el concepto de recargo e},:traordinario sobre uti
lidades y correspondiente al cuarto trimestre del 
año 1941. 

P~ESUPUESTOS 
" 

Efectuar, con càrgo a la part: 467a del Presu
pllesto ordiuario vigente, las obras de repnracióu 
dd fidato dc Collblancb, con un importe •total dc 
19,733'40 ptas. 

- Prorrogar por cinco años, a partir de la fecba 
en que termina la concesión, ha,sta el 22 de marzo 
dc 1949, la concesi6n del quiosco ·de ségund,a clase 
para la venta dc pcri6dicos, situaclo en la calle de 
París, csquina a la dc Calabria, que disfrutaba don 



\ 

2!2 

José Ci111énez Serra, tut:diautc el pago del canon 
dc 75 ptas. trimcstralcs, incluído el alquiler dd 
c¡ninscfJ y d importe dc dos mensualidades de canon 
per dcredws clc prórroga, y con la obligación dc 
pintarlo anualmcnle ~· mantenerlo en buenas con
diciones dc couservaci6n, y traspasar Ja concesión 
dc refcrcncia a don Jcremías Roig V~llés, debiendo 
satisfacer, c·n cnncepto de derechos de traspaso, el 
importe rlt: tres mcnsualidades de canon, Que, asi
mismo, sc lraspase la fianza dc 78 ptas., COJ.lstituída 
por clou José Ciménez, en garantía del cumplimiento 
cl~l coutrato, Ctt)'a fonnalizaci6n debení efectuar el 
nncvo conccsionario, tlot1 Jcremías Roig, en el tér
ll!Íno de un mes. 

- 1\prnbar las facturas presentadas por la So
cictlnd General dc Aguas dc Barcelona, por los 
trnllajos dcct uados por Ja mi sm a para sumiuistrar 
clirectamente <:I ngua a las casas baratas de los 
Gntpns Edunrclo ,\un6s, Bar6n dc Viver, :Milans del 
Bosch y Ra món Alhó, con Ull total dc 2í s,Sos ptas. 
Que-, asimbmo, sca l'atisfccbo a Ja expresada socicdaò 
el illlporte dc 68.434'55 ptas., a que ascieuden las 
factnras por sun1ini~tro de agua a los Gn1pos del 
Patronato dc la Ilahitación durante los mescs de 
scpticmhrc, octubre ·/ noviembre de 1943, tma vcz 
hccha de<lurcic'JI1 dc las mismas del 30 por xoo dc 
<lescucnlo, que conccdc la sociedad, pòr ·una sola 
\"C't., al {\yuntalllitnto, aprob{mdose en lo menester 
Jas rèfcridas fncturas; que el pago clc las canti
dadt:s a que ~e r~ficrcn los extremes primero y se
gundn dvl pn.'scnl~.: acucrdo l'C lJagau con cargo al 
n(·dilo ~txlraurclinario habilitado en el Presu¡mcslo 
cxti·aorclinnrio dc Üvras dc 1942, cap .. IX, art. 2.n, 

part. rw: para el cuwbio dl! las iustalacioucs dc 
sumini~tro <k agua:-: a lo:; grupos dc Casas baratas 
dd P~ttronato de Ja Ilabituclón, donde exisle la 
oportuna prcvisi611 a tat. :fiu, y que se c.:xpresc a 
1n Socfl·dnd General dt Aguas de Barcelona y a su 
gcrcnçia d reconocimic:nto tle la Corporación por 
haher acccdido a efectuar un importante descuento 
C'll las factnras de sumini!'tro de agua, a que sc 
refièrc d extremo :<cgundo. 

- Desestimar la pt1:ici6n fonnulada por doña 
~[aría J~efa \:allcrino rlc lraola y otros adminis~ 
tradorcs ,cle Lolcríns, de excución de dcrechos y ar
hitrios lllllllicÍpaJc::; que, COll caracter general, for
llllllau para los CfliC graYan ~ns establccitníentos de 

. • \dmi ni!'lración el e Loterías. si bien se considerar{, 
cxcnlo dt! la tribulacifm el anuncio que exprcse 
uLotuía11, t:!l número cle la mis111a-, el nombre del 
ndministrador y la pizana, carlcl, cartelcra, vitrina 
u otras in::talacioucs anftlogas en qne se coloqne la 
lista nfièial dt: PH:!lllios. 

1\n10bat l'I pn::;upucslo base para la ejecn
t ión, por de~la.io ctirccto, dc las obras dc reforma 
y adt-<·c·ntalllÍC'nto en d "fielnto de la Bordeta, fornm
la<lo por el nrquil<.;cto Jde dd Servicio de Edificios 
Administrativos, nplicúndose s u importe, de I3,r8o' 40 
pcsctas, a la cousignación del cap. v, art. !.0

, part. 6, 
\ 

.· 
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dd l'n:supuL~lo cxlraordiua_rio de Obras del 1g4:!. 

- Autorizar a doila Eulalia :Montserrat Blanch 
para que pueda lr~sladar, a HlS COStas, el QUÍOSCO 

òc periódicm; dd cua{ t'S concc.'Sionaria, situado 
actualmcnte en la calle de Aragón, frente al n.6 4iï. 
a la calle de Valcncia, frente- al n.o 593, con la obli
gación (le rL"5lanrar y pintar la armadura del quios.co. 

ARDITIUOS 

Dcse:stitllar la rcclamación formulada por dou 
Pcclro Auladcll, Director dc la Academia Cots, yu 
que si hi en el Jctrcro que tic:Hc instalado ert )a ronda 
dc 8lln Pa blo, n. o sr, ha clejado Çle ser luntiuoso y 
causa baja por dicho cqucepto a partir del x." de 
c.nc.1·o dd atio actual, y alta como éuerpo salieutc 
con nnu11cio, vicne oblig-ado a satisfacer los cargos 
que, por el conceplo dc «Anunèios luminosos~>, se 
le han girado Uasta el 31 dc dici~mbre de 1943. 

- Dc:scslimar la instancia presentada por doña 
)Jaría Espcrallí'.a Tous, por improcedcnte, decla
rando firmes los cargos girados por el anuncio ilumi

. nado cxistcntc <'n el interior de su establecimiento, 
sito en la calle de Bailén, n. 0 

200, extendidos a 
nombre eh: su clifunto esposo, don Sebashan López. 

DcsL·,:;timar la rc.'Clamaci6n fonnulada por don 
Jos( Vúzqu~r. Ilcrrera, por imprqcedenle, de¡:la
ranclo firmes los cargos que sc lc han girado por. 
el anuncio transparente u PcltH)ltcría>> tJ uc li en e eu 
Sll cslablccimil'nto dc la calle del Parlamento, nú
lllcro 8, ·datJdn al propio tkmpo de baja dicho lc~ 
lnro pnr d conccplo dc <ulltncios pennanentes. 

Dtscstinwr la inshmci.a presentada por clon 
Juntl f\louradc 'l'nuios, por improcedentc, y declm·ar 
.firmt!-' los cargus giraclos el año 1943 por los cuatro 
amtllcios lumino~os ql1e lienc instalados en la 

rambla (lc S-an José, 11.0 4, los <!uales vendnlu lri
hnlando micntra5 no :-;e reti~e la instalación y sc 
cm:,;c la oportuna baja . 

...:._ ISesestimar, en parle, la rcclamación forum
latla por clon Juan Tarrés Capdevila, declarando 
:firmes lo~ cargos girados por el 1etrero luminoso 
de 1,,xo'4oxo'to 111. que yino funcionando en 

:;u cslahlccimimto de la phtza de la Fnh•ersidad, 
n." 5· chaflún a la calle de Tallers, basta el .>o dc 
junio tle JQ,I3· dejnndo sin decto los cargos pvr 
dicho concepto a partir del tercer trimestre del 
pro¡¡io aito 10.13.· 'k:-de cuya fecha debc tribular 
dkho lcln'to eo1no anuncio no lumínoso eu cuerpo 
SUliciJ(C. I 

-. l>t:~estimar la H:damación formulada por don 
Peòro Rivcro, rcpresentanlc de la firma comercial 
P~:dm Domc.:cq, por 110 aju~tnrse a la realidad lo 
qttc eu In misma 111ani1i.csta, ya que no tienc! un 
~olo nmmcio, como afirma, sino qne tiene tres, cuyas 
inedidas ~e cletallan nuterionnentc, --de acuc:rdo con 
los cuaks habra de tributar a partir del 1.

0 de 
cncro del afio actual, no pro~cdiendo, por tanto. 
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la dc.'\·olución dc Ja cantidad de 369 ptas. que soli-
cita, por improcc<lentc. -

-Rectificar, l.)artiendo del error de medidas 
comprobado, los cargos girados durante el año 1943 
por d anuncio lumiuoso que <loña Eh·íra Herrtro 
Tomeu tienl:! instalado, desdc hace años, eu la calle 
dc Sau Oh!gario, JJ.

0 4, ajnst{mdolos a las. medi das dc 
'o'4o 111. dc longitud por o'4o m. de altura y I tn. 
de salicntL, que son los que en realidad tiene el 
anuncio dc que sc: !rata, n1odíficandose ·en dicho 
scntido c:J padr6n correspondiente. 

·-Desestimar Ja redamación de clon José Vis
carri Torres, clcclaJ ando firmes los cargos girades 
por los <los anuncios lnminosos que tiene iustalados 
en ~u estohlccirnilnto de f.ormacia del ¡>aseo del 
Grn~ral 1\tola, 11." n, por no estar comprendiclos 
dtntro dl: lus l'XCl'JJCioiH:s qne se señalau en la 
01 dt:nanzo fiseul vigt!ntc. 

- Dc~cstiuwr, por improcedeute, la recfamación 
d~ don Froncisco :'\Iun:h, tk·darando firmes los car
gos girados por los dos letrtros luminosos que l1asta 
d 3r de dicicmbrc de 1943 fnncionaron eu su esta
bl(:cimicnto dc la calle de Tallers, 11.0 3· 

• 

OBRAS PARTICULARES (ENSANCHB) 

Requt·rir a ~lon Francisco 1\Ia'só, arrendatario 
de los hajo::; de la casa n. Q 7 s6 dc la calle de Pa
el illa, ¡)ara que, c·n el plazo de treinta días, solicite 
la lcgalizaciótl y pr esc nt~: pianos autorizados de Jas 
o!Jras, r.-n su cstatlo actual, con Jas modificaçiones 
a introdutir, en 1111 c:ntrcsuelo interior construído 
si11 permi:;o, y, con infracci6n de las Ordenanzas 
municipale~:>, en los hajos dl: dicha casa, cuya ~ons.. 
trucción l lt:v{¡ a c,nbo (•] anterior arrendatario; pre
\'Ínicndo a ·dicho scñor que, de no cumplimentar 
el prest'lllt: acuerdo en el plazo que se le señala, 
I e scr{m im pucstus las sa ncioucs à que haya Jugar. 

- Dar por legali7.aclas, rectifi.cauclo en lo me
ne~ter el acuenlo adoptado, unas obras practicadas 
por don Luis Pou Esparriga en la finca n.0 59ï cie 
la calle de Valencin, consistcntes en la cotistruccióu 
de tutos trnmos en la L'Scalera situada en el fondo de 
'un pasillo <,le LJllrada de los bajos dc dicba casa; 
Y r¡ut>, por hallarsc Ò1cho imnueble ajustado a la::; 
disposiciones ~1c 1as 'Ordenauzas muuidpales, .se 
conce<}a al seiior 'Pon el pcrmiso de alquiler que 
ticnc solicitàclo. 

,- RC'(]tlCrit a don Salvador Bonet para que, en 
d plazo de trei.nta clías, solici~e la 1egalizaci6u y 
presente plauos R\ltol'izatlo.s dc un tabique coustruído 
sin J)cnniso en ln casa' n.0 52 de la callê de la Prin
cesa, cuyn consttncción constituye cambio de la 
distribucióu de uno de los pisos de dicha casa ; 
previ11iéndole qt1e, de no cumplimlillltar el presente 
acuenlo en el plazo quL se le scñala, le seran im
puestas sanciones. 
·- Couc~dcr a clon 1\Iiguel Martí la legalizaci6n 
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dc los bajos dc la casa n.0 31 del pasaje del Doti dc 
~Iayo, pot: hallarse la altura de los mismos de con
formidad con lo dispucsto cu las vigentes Or:.le
nanzas municipales, concedieudo asimismo a dicho 
~eñor d' pcrmbo de alquiler que ti~::ne solicitado 
para <licho inmueblc, cntt11diéndoie que dicba lega
lización queda supeditada a las condiciouc-s que le 
fu<:ron impucslas e:n el acuerdo de. 6 de agÓsto 
dc 1925, por estar emp1azacla eu un pasaje dc la 
finca de ref<.:reucia. 

- Desestimar la instancia presentada por do.ña 
l\faría Llorca Zaragoza, por la que recurre contra 
m1 acuerrlo adoptaclo en Sl'sión clel díà t8 de enero 
dc T9,14• ·cu el que se le rcqnería subsidiariamente 
para lllll! solicitc la lcgalización y presente planos 
de la:. obra:;, en su cstado actual, con las modifica
ciones a iutroclucir, en la casa n. 0 20 de la .cnlJe 

. de Rogent, cura coustrncrión infringe las Orde
uanzas municipaks. 

- Conc<:dcr a don Uamón y don :\Iiguel Vila 
pcrmiso para construir tm cuerpo de edificio auexo 
a su fúhrica, sit a en el ra5aje de los Ciudadan~ a· 
52'6o 111. dc Ja L'Squina oéste con la calle de Pu
jada:;; y hallúmlosc dicha finca enclavada en in
terior dc manzana, y debiendo dtsapart!cer el pa
~aje dl:! los Cimlad:tllos al rcalizarse la climinación 
oficia!, el penniso sc co11Ccde hajo condiciones res
trictiv~s. 

- Conc1.:tkr a clon Jaimc: Castells el correspon
diente pcnniso para construir u nos hajos anexos 
a sn fúhrica, ¡;jta cn·el pnsajc de Saladrigas, nú
mero 3, ) hallandosL cJicha finca encla\·ada e'n 
interior <lc manznna, y debiendo clcsaparecer el 
pasajc de Sal:¡drigas ni rcnlizarse la urbaui7.aci611 
oficial nprob:.Hb, el nermiso se concede con sujeción 
a condiciones rcstricti \'as. 

OBRAS PúBLICAS 

Afectar, al objcto dc cubrir las atenciones que du
rant~ el aüo en curso exigirúu los trabajl)S ::tUC 

haya"n dt: cft:ctuars~ sobre 1os pavimentes especiales 
. cuyn rqlaraci6u 110 <:sta sujeta a contrata especial 
de couse~\·acióu, la consiguac:ióu que figura en Ja 
part. 476 del Presupuesto ordiuario. 

- Dt.'Stinar, cou cargo a la part. 488 del Prcsu
puesto ordinario, 9,3o¡'87 ptas., para que se proceda 
con toda urgcncia a cleçtuar Ia reparación de la 
pncrta de hicrro del Parquc Mm1icipal de la Cinda
dela, que comunica cou Ja calle de Sicília. 

- A pro bar el presuptH.:sto de 3S,¡o3 '¡g pta~., 

para d adoquinado sobre arena, en la modificación 
dc msante del paseo del Valle de Hebrón, juuto a 
la calle de Comis, hncin el Hospital Militar del 
Ceueralísimo, cuya ohra, por razón de stt urg.cncia, 
sc declare cxc~ptuada dc los tramites de subasta y 
concurso; que para la adjudicaCÍ6n de' la exprL'
sr~cla Óbra, sc abra concurso prÍ\'aclo entre contra-
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tistas, haciéodose pública. stt celebraci6n mediant~ 
la inserción de los oportunos auuncios, y que el 
coste de esta obra se aplique a la part. 474 del Prc
supucsto ordiuario. 

- Encargar por 14 .:u 1 '59 ptas., .con cargo a la 
part. 477 dt:l Prè:;u¡mcsto ordin9rio, a Cubierta; y 
Tcjados, la padmcntacióu, con losetas dc ccmcuto 
~obre base de hormigétu, <lc las aceras de la calle dc 
7'\arcbo Ollc.r. 

/ EN SAN CHE 

Aprobar el proyccto relativo a las obras dc 
pavimentacióu dc la calle de la . Diputación, entre 
las de Lepauto y Padilla, y, bajo el tipo de 52,3ï1'14 
pcsetas, con cargo a Ja part. 42 <fel Presupue:;to de 
Ensanche \'igente, sc sat¡twu a subasta las èxpre
l>adas obras; que se dé publicidad, por ténnino dc 
diez días, al acttLnlo de celebración de- dicha !'.U· 

hasta, y que, en caso dc. no prL-sentarse reclamaci6n 
dentro del iudicado térmiuo, se ctltienda adicionado 
el plíego de condi~iones con el dc -;;.o .. haberse for
mnlado ninguna reclamacióu, y se auu11cie la cc:lc
hración de la indicada sttbasta eu el Boltiín Oficial 
dc la PrO'Vincio. dc Barcelona, eu dos· diarioJ; dc la 
localidad y en la tablilla de auuncios de esta Casa 
Consistorial, señaHíndosc (;} plazo de veinte días M
hiles para la prcscntación de proposiciones a la men-
cionada subasta. · 

- Aprobar el prcsupuesto de las obras de expla
nación y colocación de bordillos en la calle dc Enna, 
entn.: la de Francisco Aranda y la carretera del 
Obispo, bajo el tipo de 78,u8':.1o J).tas., cou cargo 
n la part. 42 del Presuptwsto de Ensanche del co
rrie1Jte año, y celebrar la correspondiente subast::t. 

- Aprobar el proyeclo, compuesto de pliego de 
condiciones, presupnesto y planos, relativo a las 
obras de construcción de una cloaca en la calle dc 
Campeny, entre las dc Bartrina y Sau Andrés; y, 
dc confonnidad coú los mcncionados documentos, 
y bajo el üpo de '6s,or4'1o pt.as., con cargo al 
cap. XJ, art. 3.0

, part. 42, del Pn::supuesto de En
sauche vigente .• sc saquen a subasta las expresadas 
obras . 

....:. Declarar, no habi~ndose producido rcclama
ci6n dc clasc alguna dttrante la exposición al público 
del expedieute, sobrante de vía pública y vacantc 
dc paso de aguas el torrente del Mal Consell, en el 
trayecto comprt:ndido entre las calles dc Evadsto 
Arnús y Novell; y que por el precio de 2,344'50 
pcsetas se venda a don José Casajuaua Moratq, 
como propietario colindant~, una parcela de terreno 
del itJdici.l.do' torrent<: del l\fru Consell, situada en la 

, manz~na limitada por las.calles de Evaristo Arnús, 
Galileo, Novell y Vallespir, de extensión 39'3¡ 
met ros cuadrados, equivalentes a 1,042 palmos cua· 
drados, cuya l)arcela, que no aparece gravada cou 
carga ni servidumbre de clase alitma, seg(tn consta 
en los informes unid05 al expediente, limita, al ' 
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uorte y ocstc, con el mismo terreno del ena! pro-• 
cede; al estc, co1i finca del sc:ñor Casajuana, a la 
cua1 se agrega, y al sur, con la calle de Evatisto 
Arnús. · · 

- Apróbar la cuentn justificativa d~ la iuvc:r
sión . de la~ cantidad dl; s.ooo ptas'., que fué puesta 
a disposición dei Subjcfc dc Secci6n, don Ric.1rdo 
Romero de Tejada, para atcnder al pago dc indem. 
nizaciones por dcsoctipo fc.rzoso a iuquilinos de 
fincas expropiada::; por la apertura o ensauchamienlo 
dc callt:!S; debiendo rdutegrar a Caja el soon\ut(: de 
r 1 ptas., que resulta cou diferencia del cargo y ll,1 

data de dicha cucnta. · 
- Proceder, no habiendo doña Amparo Vila 

<lado respuesta al · rcquerimiento que se le dirigi6 
para que fornm~ara proposición de precio de .Jos 
tcrrenos ' de su propiedad, afcdados por la apcrtnra 
de la calle de Prow.·n1.a, .en s u cruce con la dc la 
Jgualdad, por el perito municipal Jefe del Sen·icio 
dc \"aloraciones, a formular la oportuna hoja òe 
aprecio de los tncncionados terrenos. 

- Desestimar la oferta de don José M." Nogués 
Nebot y doüa Ramona Nebot Llurba, relativa. a Ja 
valor'àci6n de la finca de su propi~dad, afectada por 
la apet'hlra de la calle de Ro;eafort, en su cntcc 
con la de Córcega, y que sca aprobada la boja de 
apr~cio, formulada por el arquitecto Jdc del &:r· 
\'icio de Valoracioucs, don Ignacio l\LA Colomer 
Oms, en contraposicit)n con la oferta de dicho 
propietario. 

- Desestimar la oferta de don Santiago Sim6n 
Cili, relativa a la valoración de la finca dc Stl pro
piedad, situada en el cruce dc las c!llles de Londres 
y Calabria, .afectada por la apertura de la avenida , 
de la lnf~u1ta Carlota Joaqni11a, y que sea aprobada, 
a todos los efcctos procedcntes, la boja de aprecio, 
form\llada por el arquitecto Jefe del Servicio dc 
Valoracion.es, don Ignacio l\I. • Colomer Oms. 

- Destinar, para prosegu1r el p1an de obras para 
la cobertura dc la riera de Horta, en la parte de la 
misma Ya encauzada, que sc esta ejecutando por el 
contratista don Luis Pastoré Carena, uu créditó dc 
~9.766'20 ptas., con cargo a 1a part. 42 del Presu· 
puesto de ftnsanchc vigcnte, para éubrir el tramo 1\1 
dè clicba riera. ~ 

- Remitir al Gobet'11ador civil el e."<pediente de 
expropiación~ a clon josé Conti Carda, de la nuca 
n.0 s de la calle de San Oervasio, afectada por la 
a¡~crtura de la avenida dd General ~litre. 

- Pagar la cuenta Òresentada por el notario dou 
Eloy Escohar dc la Riva, dc importe so ptas., por 
gastos y honorarios, a cargo del .Ayuntamiento, de 
la copia auténtica dc la escritura de permutà otor· 
gada eoo Hijos de E. F. Escofet, S . en C., en n 
de febrero ú.ltimo, de terreuos en Ja calle de Sepúl· 
veda y camino fondò de Valldoncella; abonllndose 
el indicado importe a dicho funcionaria, ·coll cargo 
a la part. ·3ï del vig<.•ntc Prcsupuesto ordinario de 
Ensauche. 

'; 
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OBRAS PARTICULARES (INTERIOR) 

Requerir, rectificando en lo menester el acuerdo 
adoptado, a don Vicente Gurrea Lloveras para que 
proceda al pago d~ los dcrechos que, con el recargo 
dei roo por roo, asciendcn a 264 ptas.1 según hoja de 
tasación dc fccha 23 de febrero de 1944, que auula 
y substituyt: la de 20 <lc diciembrc de T935, por la 
instalación dc. un cuerpo snlicntc, sin haber o,bteuü.lo 
ni solicit¡¡do el corn:spotldit"n!,c penniso, en Ja calle 
de la 1\Ioquinista, n.u 18; que se requiera, asimismo, 

• a clon Jesús Fructt1oso para que s.atisfaga los dere· 
chos corrcsponl.licntes a In instalación de cue-rpos· 
s:1lio.::ntes en !>ll ti~1Hia d~.: ferretcría, !=St.ablecida en 
Ja oqnC!satla finca, que, cou el recargo del roo 
por mo, por no haberse: obteÍ1ido ui solicitado el 
oportuuo IH~mJiso, asci<..11den a 1,oo2'5o ptas., segim 

· hoja de t:\~aci6n del mes de febrero de ..l944, de 
cuyo importe ha sido dcducido el satisf~ho por el in
tcrcsado ai obtcner, cou posterioridad a la denuncia 
de dichas instalaciones, el penu.iso para substituit;]as, 
con lo que, por disminuirse su vuelo, resultaran 
legalizables; que por haber infringido los referides 
scñores Gurrea y Fructuoso el art. 217 de làs Orde
nanzas municipalcs a la saz6n vigentei, se man
tenga, por lo que al primero se refi.ere, la multa 
dc so ptas., que le fué itt1puesta por el im•ocado 

• acucrdo, ) sc aplique otra de igual importe al re
pdido seiior Fructttoso, y que, una ,.ez satisfechos 
los n:f~ridos dcrcchos, recargos y multa~, ·se den 
por lègali?.ad,ls In::; instalacionc:s de qnc se lrata. 

- Aplicar m1a multa dc 25 ptas. y el recargo 
del 200 por roo sohre los derechos corresponctientes. 
consignades .c:n la boja de tas.aci6n de fecha 9 de 
diciembre último, ascendeute a go ptas., · a don 
J. Nogués, por haber practicada, sin obtener ni 
solicitar el correspoudiente penuiso, el repintado dc 
las ¡mcrtas metalicas d!i la .tienda de la finca 0.0 rs6 
de la calle dc Caspc, cou ínfraccióu, por consi
guientc, de lo cstablecido en el art. 206 de las Or
¡hmauz.ns nmnicipalcs, y que, una vez satisf~hos 
los indicades dcrt!chos, recargo y multa, se deu por 
legalizndos los trabajos de referencia. 

- Imponer una mÍilta de so ptas. y el recargo 
de-l _ 200 por 1 oo sobre los derechos cOl'respondientes 
consignades en la hoja de tasaci6n. ascendentes a 
6oo ptas., a don Andrés Palleja, por haber colocaclo 
unos cuerpos salientes de 3'78 metros, con salida 
dc o'Io· metros, sin solicitar el corrcspondiente per
miso, en la casa n. 0 56 del paseo de Maragall, con 
infracci6n dc las Ordenauzas mtmicipales, y que 
una ve-ó satisfechos los indicndos derechos, recargo 
Y multa, se den por legalizados los trabajos. 

- Conceder a cloüa Catalina Robert Cabado la 
corrcspondiente licC11cia para poder alquila]," la casa 
11.0 

II dc la calle <lel Arco de San Ramón del Call, 
que fué afectada de bombardeo, y ha sido recons
trnícla ajustfíllClosc a lo dis.puesto en las Ordenanzas 
mnnicipales vigentcs. 

.. 
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- Otorgar a don Juan Giménez Camal6 licencia 
para poder alquil~r la casa 11.0 4r6 de la calle de 
~Iuntaner, que ha sido construída de conformidad 
cou lo dispuesto en las Ordenanzas municipalcs. 

- Conccclcr una nue,·a prórroga de un año eu 
la vigeucia dd penniso que tiene concedido la So-
cicdad General de Aguas de Barcelona para construir 
una c5maro. subterr{mea vara regulación del sen'i
cio, empla:tada en d parajc llamado 11Pinar dc la 
Trinidadu (San Audrés). 

- Disponer que, esLimando .d recurso, de repo
siciún al lfecto interpnesto, quede siu efecte el 
acttcrdo adopta¡To en sesi6u del 26 de agosto ue 1942, 
por d quç sc onlcnaba a don Enrique Vior proce· 
cliern a la lcgalización de unos rútulos instalauos eu 
la cerca de precauci6n de Ja plaza de Cataluña, 
chaflan a la avenida de la Puerta del Angel, por 
cuanto resulta comprobado que se trata. de r6tulos 
);a instalados, previa obtencióu del· oportuno per
miso, con auteriorid.ad al Gloriosa :\Iovimiento Na
cional, y rep u estos al ser recuperada la valla despu~s 
de Ja liberaci6u de la ciudad, y que, en consecuencia, 
se cóndonc Ja multa impuesta y sea anulada la boja 
de tasación de ckrechos de ¡ de noviembre de rg4o, 
ascendent~ a 4,216 ptas. 

- Desestimar el recurso de reposici6n inter
puosto por la Catalana de Gas y Electricidau, S. A., 
contra el acuerdo del Ayttntamiento de 25 de euero 
del corricnte aüo, toda vez que en ,el permiso con· 
cedido a dichn. Compnñía se le autoríza solameule 
para practicar una cala en la. acera frente a las 
casas n.• r y 2 dc la calle del Pintor Fortuuy, y .la 
Empresa susodicba procedi6 li la ampHaci6n de esta 

cala basta el ceutro de la calzada, sin dar cuet1ta al 
Aynntamiento dc la uccesidad de la mencionada 
ampliaci6n. 

- Desestimar la instancia producida por doña 
Purificacióll Fern!mdcz Garitagoitia, por la que, esti
manclo crr6neamente que infriugeu las Ordenanzas 
municipalcs, denuncia las obras relativas a la am
pliacióu, cou destino a porteria, del último piso de 
Ja casa n.0 so dc la calle de Vallirana, cuyo permiso 
fné couccdi<lo en 30 de septiembre último. 

UQBANIZACióN Y RECONSTRUCCióN 

Dec1arar sobrantes de vía pública, en primer 
Jugar, la parcela s'obraute del torr.ente de Lligalbé, 
situada en la manzana' limitada pox las calles dc 
Lepanto, Santa Carolina, P~dilla y Llorens y Barba, 
la cua] limita, al uorte, con propiedad de In que 
pasa a format· 1'larte; al este, c011 la calle de Santa 
Carolina; al sur, con parcela sobrante de la calle 
dc Lepauto, qne luego se describira, y al oeste, con 
el cancc del torrcnte de L1igalbé, sic."!ldo su superficie 
cie go metros cuadrados, equivaleutes a 2,382 palmos 
cuadrados; y en scgundo Jugar, la parcela sobrau te 
dc la call~ d<: Lcpanto, situada en la manzana limi·· 
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tacla por Jas calles dc Lepanto, Santa Carolina, Pa
dilla y Llorcus y Barba, ·y la cual limita, al norte, 
con la parcela anteriormente descrita, procedente 
del torrentc de LligalbG ; al este, con chaiHiu for
maòo por las calles dc Lepanto y Santa Carolina; 
ui sur, con la calle de Lcpanto, y .al oestc, con he
tedcros dc .... don )Ianud Boné, si.endo su superficie 
eh: r ï'2 metros cuadrados, equivalentes a 4,552 palmos 
cuadrados. Que por los prccíos de 4, 168' so ptas., . 
]1:trn la primera, y n,38o ptas., para la segu11da, se 
nlli11diqucn dichas parcelas en común é iudiviso, 
:1 ra7.6ll de <los tercera!-> parte::., a. doña Rosa Fon teu
berta .Amiguet, y una. terécra parte, a don Jo:;;é Font
cnberta Casas. Que de la segunda parpela declarada 
sobrantc· dc vfa pública, se entíende adjudicada 
t'mica y exch1sivamente la superficie descrita dc 
Jí:.! metros cuadrados. Sera de cuenta de los aclju
dicatarios. él gasto que resulte de desplazar la tu
beda el<. la Socicdad General de Aguas que atraviesa 
òichns parcelas, y cuyo import~, según informa 
dicha cntidacl, asciende a 2,9or'í9 ptas., a cuyo 
fin los adjttdicatarios se pondran de acuerdo con la 
entidad citada, a los efcctos de -llevar a cabo el 
referida desplazamiento. 

- Aplicar, acccdiendo a lo solicitadu por don 
Autonio CornudcUa Colomé, eu representación del 
Banco dc la Propiedad, un 25 por 100 de descuento 
t!ll d importe dt los cjemplares del plano de Barce
lona, escala r/w,ooo, y del Nomenclator, recicnte
mwtc edilados por este Excelentfsimo Ayunta
miento, con la condici6n de que se adquierOD, como 
mínimo1 cincttc>nta éje;uplarcs de cada una de las 
dos especies. 

- 1\probar, no esthnando aceptab1e la oferta dc 
precio hec ha por clon José Creus para_ la finca de s u 
propiellad, scñalada' con el n.0 I,S de la calle clcl 
:Mediodín, afectada por la· apertura de Ja gran via 
Atarazat1as-Muntaner, la boja de aprecio formulada 
110r e:l perito municipal, .cu la que fiia, para la finca 
<le rcfcrencia, un valor de expropiación de 6í 199í'I4 
,;esetas. 

- Abonar al arquitecto don Joaquín l\Iascaroa 
Vinyet lO 285'95 ptas., a que asciendè la mitad del 
importe total de los honorarios devengados por el 
mismo, en raz6n dc haber sido uombrado perito ter
cero en el expeclientr: de expropiación de la finca 
.señalada con el 11.0 16 de la calle de la Corribía, 
ap1icando dicho gasto al cap. xr, art. 2.", part. na, 
del Presupuesto cxtraordinario de Reconstn1cci6n. 

- Adquirir, por el precio de 6,ooo pta&., con 
cargo al cap. xrc del Prcsupu.csto cxtraordinario de 
Rcconstrucción, de Ja Marquesa de Ca$a Brusi, ln 
p1uma de agua que dotaba la finca. que Te fué ex
propiada, seüalada con el n. 0 7 de 1a calle del Me
diodía. 

- Abonar a Urbanización y Obras, S. A. 1 adju
dicntaria de las dc cobertura del Palacio de Comt1-
nicaoiones de hlontjuich, la cantidad de 269,925 pe

setas, como aumeuto comptobado de material de 
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· hierro empkado en dichas obras, por encima de Jas 
cantidades previ~las en el proyecto adjudícado, en 
\;irtud dc cncarccimiento producido por las dificul
tades opue:stas al ritmo y accleramíento de los tra

.bajos, el retraso sufrido en el desocupo lo~l de 
dicho Palucio, aplicandosc el gasto al cap. xr, 
art. 1 •

0
, part. 16, del Prcsupucsto extraordinario dc 

Obra s dc 1942. 
- Aprohar el proyecto formulada por el arqui

tecte Jefc del Servido de I<~xtensión y Refonna y 

se ::ometa a informaci6n pública durante .el período 
de trcinta días, para que cnantas personas se consi
deren afectadas puedan formular las obst!rvaciones 
o reclamacionc:s qne crean pertinentes. 

SERVICIOS PUBLICOS 

1 A pro bar · el proyccto de iluminación de la ave
ni<b de la Reina l\Iaría Cristina, ptaza del Gran Sur
tidor, plaza dc los Rcyes y escaleras de acceso al 
Palacio Nacional, así como el presupuesto fonnu
lado p~ra la realización de dicho prqyecto y el plic:go 
de bases para el oportuno ~oncurso privado, cuyo 
importe, ascendeute a Ja cautidad total-de 244,234'06 
pesetas, debera aplicarse con cargo al cap. XI, ar
tículo 6.0

; part. 19, del P.resupuesto extraordiuario 
de· Obras de 1942, incrementaclo por acuerdo del 
Excckutísimo Ayl1ntamiento Pleno de I4 de los 
corricntc~s; lJIIe, ~ los efectos dc la urgencla de la 
obra de que sc lrata, sea exceptuada. la r.calización 
clc dicho proy.cclo tlirectamentc1 por mèdio de con
cnrso p1 iva do eulre in clustriales de esta ciudad. 

- Avrobar la cuenta, y de'mas coñ1probantcs, 
justificativa dc ln inversi6n d~l crédito de 1,200 pe
sctas, qnc fué pucsta a disposición del Jefe director 
dd Scrvicio cle Extinci6n de Incendios J:Yàra pro
seguir los trabajos para la formación 9el fi.cbero 
dc itinerarios, en cnyos elementos· constan Ulla se
rie de datos imprescindibles para aumentar la efi
cacia de Ja intcn·eJ1CÏ6n del' Cuerpo de Bomberes· 
eu los sen·icios a él encomendad_os, cuya cuenta, 
examinada por la Intervención )1unicipa1, informn 
ha11arsc ·dc conformidad. 

- Adjudicar, como resolución al concurso pri
\'~do al efl'cto celebrada para la adquisición de dos
cientos quince uniformes de paseo para et per:>Onal 
del Scrvicio dc Extinci6n de Incendios y cuatro 
uniformes, también dc pasco, para los componentes 
de la Jefatttra de dicho Servício, dicho concurso a 
la Sastrería 11El Rcl~j)), viuiendo obligada la misma 
~~ confeccionar a medida dichos nuifonñes-, compues
tos dc guerrera y pantalón,- al precio de 340 ptas. 
pot' unidad, los del personal~ y al de 400 ptas:, los • dc los jefcs, todos ellos de vicuña tipo B, con forroi 
y hotouadw·a con cmblemas; que el importe total de 
esta adquisici6n, que ascicnde à la cantidad total 
de 74,700 ptas., se aplique con cargo a la part. 76 
del Presnpucsto ordinario del año en ctn-so. • 
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- Aprobar el acta sub~crita por el Presidente 
dc la Comisión G.cstota. de Scrvicios Siudicales de 
Cicgos e Im:Hidos dc la C. N. S. y clon Juau clè Ros, 
Jcfe d'el Negociado dc Scrvicios Públicos, por el qnc 
se di~¡mso que l)Or el refcrido N"egociado sc pro 
ccdicsc, como a sí se ha hec ho, a retirar del Nego
ciado de Arbitrios los taloncs corr~spondienks al 
pago del canon del pasado aiio 1943, meiliante d 
abono, por partc de la n.fcrida Comisióu Gestora, 
conccsionarià de la .explotación y 'i'igilancia dc los 
miugítorios públicos de m~cstra ciudad, de la cnn
ticlad nece5aria hasta completar là de s,ooo ptns., 
,a que gsciende dic ho can ou, tma vez satisfecho por 
c,,tc Aytmtamiento la sutvenci6n pór Ja vigilancia 
y limpieza del rettetc suhterníneo c.le la aveuida del 

· (:cneraJísimo, próximo al Palacio dc PedraJbe~, dc 
la que también es couc~sionnria la referida enlidad. 

- Habilitar, con cargo a la part. r9 del Presu
pucsto extraordiuario dc Obras dc: 1942, tm crédito 
de ¡o,ooo ptas., ·neccsario para atende.r .al pago de 
las obras de desmonlaje y montaje de los elem~ntos 
qne constituyen la estnci6n transformadora n.• 5 
de la rccl cléctrica de alta tcnsi6n de] Parque · dc 
~fontjuich, propiedad del F.xceleutísimo Aym11.a
miento, a su nuevo empJazamicnto subterdinéo pro
ycdado a la entrada de Ja plaza del Universo, si
lnúnclose dicho crédito en la Jefatura del Negociado 
dc Sen·icios Públicos para el abono de las cantida
des a q11e a seieu den. Jas certificaciones que en s u 
día se fonnulen. 
~ Opònerse, ante la Jdatura. de Agua5 de la 

Confederaci6n Hidrogratica de1 Pirineo Orientnl, a 
la pctición formulada All te dic11a J efatúra por don 
Francisco 1\Iolins Roca, qnieu ha solicitado la le
gnli?.acii"'n de una mina qnc capta aguas subalveas 
clc la Riera Seca y del pozo, COll e1evaci6n mecanica 
de aguas a menos dc I o metros de 'la misma riera, 
para el riego de una superficie de 5 bectareas 95 

ar(:3S y li ceutiareas de la finca )lanso Lladó, dc 
su propiedad, sita en el término municipal de Llisa 
dc Munt, toda Te7. que q_l agua afectada por dicha 
lcgalizaci6n es. subal\'ea que afluye indirectamentc 
al rfo Besós, sobre el cual ticne prefcrentes clercchos 
este l\fumcipio por extracr cle él parte del caudal 
que abastecc a nucstra. ciudad, hajo Ja denomina.ción 
clç aguas de ~!on-cada .. 
~- Oponerse, ante ·la Jcfatura de Aguas de la 

Confederación Hidrografica del Pirineo Oriental, a 
lo solicitaclo por òou Joaquín Estapé Baladía, en 
calidad dc Presídente dc la Comuuidad de Rcgantes 
de San Antonio de Vilamajor, quien interesa Ja 
inscripción a nombre de dicho. comunidad del apro
\'echamiento de aguas llamndo Mina Comunal, que 
d~tiva las superficiales y subalveas. de la 1icra de 
Mora, en, el término municipal de Sau Antonio dc 
Vilamajor, aguas aniba de dicbo pueblo, eu t'I 
punto dcnominado II~tc:rto de San Ley, rnediante 
Presa y dos minados, y cuyo aprov.echamieuto se 
utiliza para el riego de una extensión de ten:euo 
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dc 3 hectareas 20 areas y 95 centüírcas, l'epartido 
catre cuareuta y cinco parcc1as, propiedad de los 
corupouentes de .dicha comunidad, toda v:ez que el 
agua afectada por dicha cxtraccióu afluye indirccta
llJeutc al río Besós, sobre el cua] tiene preferentcs 
clcrechos este 1\Iuuicipio. 

- Formular oposicióu, anlc la Jcfalura de Agua~:> 
dc la Confederación Hidrografica del Piriueo Orien
tal, a lo solicitado por doiia .i\latilde de Comis Fe
r-rer, guien interesa la ñjación de caudal de los apro
\'echamieutos dc aguas subalvcas mcdiante las mi
nas Jlamadas de la Font Vella, Mas Costa y La 
Creueta, las cuales se destinau a riego de cat01·cc 
parcclas, de una superficie tobl de '32 hectarcas 
~6 úre:as· y 47 centi{trcas 1lc la finca Casa Tayó, dc 
sn propiedad; toinandosc, ademús, aguas de la mi~a 
T,a Creueta para atcnder a usos domésticos de }::¡ 

misma finca, .en términos municipales de Santa Per
petua de MogÚda, PoliM y San Fausto de Capccn
tellas, toda vèz que el agu.a. ~fectada por dichas 
extracciones afluye indirectamente a Ja con-iente 
subtenanea del río Besós, sobre el cual tiene derc-. 
chos cste Municip:io, por extracrse de él parte del 
caudal que abastece a nucstra ciudad. 

BENEFICENCIA -

Abonar, con cargo a la part. 293 del Yigente 
Presupuesto, a Ja. Residencia. del Sagrado Corazón 
dl! Jesús, clomiciliado en Ja calle de Lauria, n.0 13, 

una subvención de r ,ooo ptas., por una sola vez. 
- Abonru· Jas cnentas siguicutes, a cargo de 

· Jas consignaciones del Presup11eslo vigenté q11e se 
citan: A la part. 272, Fc:rrelcría Coral, S. A., 
248' 45 ptas., por stuu inistro de vari os attículos de 
f~rrdería para el Asilo ~Iunicipal del Parque; al 
cap. vnr, art. 3.0

, part. 10, del Presupuesto ~xtra
ordinar!o de Obras de 1942, a Francisco Riera, so
cicdad .auónima, 18,4o6' 25 ptas. por obras de cons
lrucción del Albergue N'octurno de la calle de Vall
doncella; a la part. 134 del Presnpuesto vigente, a 
Talleres Picas, 575 ptas., por qninientas veinticinco 
.placas de metal para las atenciones del servício dc 
mozos de cuerda; a la ¡:>art. 272, a la casa Estartús, 
2,533'10 ptas., por suministro de carbón para el 
Asilo :\Iunicipal del Pàrquc; a la part. 2¡6, a Oller 
y Sen-a, 31,6¡6'I5 ptas. por sutninístro de legumbres 
para la Cotonia Industrial de N'uestra Señora de 
Port; a la part. 2¡2, a doña Consuelo ~Ioré, 6,s81'70 
pcsctas, por snministro dc pan para el Asilo Mnni
cipal del Parqne, y a la part. 276, a don Valeutín 
Giribcts, 1~,870 ptas., por suministro de '"pan para 
las atenciones de la Colonio Industrial de Nuestra 
Señora de Port. 

- Aprobar las cucntas justificativas de la inver
sión dc la. suma dc 416,6ó ptas., que presenta el 
Jeft! del Negociada de Beneficencia Municipal, can
tidad librada _para ser destinada a socorro y con-

-.... 

• 
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ducci6n de trauseúutcs y emigrantes pobres; 62,~50 
pesctas, cuya cuenta ·corresponde a la cantidad li
brada para atenciones de los Asilos del Parque, Co
lonia Industrial de Xuestra Señora de Port y Guar
deria Infantil del Distrito V \par~s. 2So, 283 .r 284) ; 
1,ooo ptas., cantid:,¡d librada para ateuciones dc re
palriadoaes (part. 2¡8), y I,ooo ptas., cuy~ cuenta 
corrcspondc para aleucíonc:; <lc repatriacion,e~ (par
tida 2¡8). 

- Abon~r, con cargo a Ja part. 27r del Presu
puc!>lo vigcnte, a Oliveras Devesa, 350 ptas:, por 
suminist1·o de aparatos ortopédicos para las aten
doncs del Servicio del Negociada; c011 cnrgo a l.a 
pa1:t. 2¡2, a Vulentfn Giríbets, rr,468,ro ptas., por 
~li11Jini1'lro tle pon t11 Asilo.Municipal del Parquc, y 
con eargo a la part. 279, a doña C.onsuelo 1\[oré, 
6,866' zo ,ptas., por suministro de pap para las aten
doncs del Refugio Pr<>visional de Niños. 

- Aprobar las cnentas justjficativas de 1a Íll-. 

\·crsión de Ja suma de S,ooo ptas., que presenta 
clon José Rueda, Oficial- primero encargado de la 
Oficina de Secrctarfa particular, para atendcr a los 
pagos de socorro en la Secrctaría particular, y del 

.Negocindo de Benefi.cencia )1unicipal, cuya cucnta 
l'Orrt..spondc a Ja cantidèd librada1 para ser desti
nada a socorro y conducci6n dé transeúntes y emi
grantcs pobres. · 

- Abouar, COll cargo a la part. :!71 del Presu
puesto \'tgèntc, a la casa Creus, 550 ptar;;., por varios 
aparatos ortopédicos para el ~ervicio de Aparal:os Or
topédicos; con cargo a la part. nr., a HÍjo de H. 
Fed ou, 707 ¡>las., pot· suministrç> òe gafas para las 
atcucioncs del Ncgociado de Beneficencia Municipal 
(Scrvicio dc Aparatos Ortopédicoo) ; co~r cargo al 
cap. xvm del \oÍgentc Prcsupuesto, boy Resultas por 
ndici6n dc 19<1:\, a Ol:J.cr y Serra, 2,776'ro ptas., 
por snministro de legumbres par~ e1 Asilo' Muni
cipal dd Parf)Ue; ·con cargo al cap. XVIII, boy Rc
sultas por adición dc 1943, a don José Noguera, 
1,168'25 ptas., 'por suministro de vlno para el 
A~ilo Mnnicipal del Parqne, y con cargo al capí
tula X\'UI del Presupucsto 'rigente, hoy Rcsultas 
por adici6n dt: ICJ43, a Oller y Serra, 23,849' 55 pe
sctas,- por sumiQistro dc frutas y verduras para la 
Colonia Industrial dc Xnestra Señora de Port. 

- Aprobar bs"cuentas justificatiyas de la in
versi6n dc la suma de 25,000 ptas., que presenta 
el Jcfc del Negociada de Bencficencia :\fnnicipal, 
que corre<;pQ.ode a la can'tidad líbrada pat'a a~encio--
111..'5 dc la Colonia Agrícola. de Martorell~s; 4,86r'o7 
pc:st>las, que corrcsponde a la cantidad libr.ada para 
atcncione5 dc la Comisana de Beneficencia y Colo
nia Agrícola dè Martorellas, parts. 277 y 285,. y 

dc 63,257'16 pt:'ls., que corresponde a la· canti'dad 
lihrndn parn el sostcnimiento de los Refugios Pro
vi!'ionales de ninos y nifias, part. 274-c. 

- Abonar las cnentas siguientes: Con cargo al 
C:lp. xnn d<.>l \Ïgente Presupuesto (hÒy Resultas 
por adici6n de 1943), al Tribunal Tutelar de Me-
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nores dc Barcelona, 420 ptas., importe de .la relación 
dt:l las estancias causadas por los tnenores natura
les de esta ciudad, y acogidos por cucnta de este 
Exçelentísimo Ayuntamiento durante el segundò 
trimestre dc 1043; al cap. xnu del vigente Presu
pucsto (hoy Rl:snllas por adición àe 1943}, al 'rri
btmal Tu telm eh. l\Ienores dc Tarragona, 542 ptas., 
importe dc la relacióJ.l de las estancias causadas J?Qr 
los mcnor~s naluralcs de esta. ciudad, y at:ogidos 
por cuentn dc cstc Excelentísim<¡ Ayunbuuiento, 
dumulc el primer semestre de 1943; a ls part. 27?. 

del Presupuesto vigcnte, dÇ: don Ricardo Admctlla 
Montañ:'t, :ai ,479 ptas., por -$~nninisfro de came dc 
temera pum J-o.s. atenciones del Asilo Municipal del 
Parqnc, n la pnrt. 276, de la Hispano Islnndesa, so
ciedad an(mimn, 8,169 ptas., por suministro de sar-

, lli nas y pcscado salado pàra la Colonia Industrial 
dc Nuestra Scñora de Port; a la part. 276, de don Ri
cardo Admetlla l\Iontaña, 6,o6g ptas., por suminis
tro de dcspojo~ de ternera para la Co1onia Indus
trial dc ~ucstfa Señora·dc P01t; a la part. 272, de 
dou Ricardo Admetlla Montaña; 13,67r ptas., por 
suministro dc dcspojos de temera para el Asilo ).lu
nicipal del Parque; a la part. 272, de don Salvador 
!\Iatutan·o, 5,083'55 ptas., por suministro de frutas 
para cl.\silo Municipal del Parque; a la part. 272, de 
don Juan Pujol Soler, 12,709 ptas_, por suministro 
de alpargatas para el Asilo Municipal del Parque; a 
la part. 272, de clon José N'oguera, 1,o8o'so ptas., 
por suministro dc vino para el Asilo Municip~I 'del 
Parque; a la part . . 276, de Oller y Serra, rs,s87'6o 
pcsctas, por el :;u ministro de varios ·articulos aJjmen
licios para 1~ Colonia Industrial cl~i Nuestra· Señorn 
de Port; a la parl. 276, de Industrias Ri:g~'ll, 9· A., 
29,064'50 ptas., pot suministro dc mantas -y,tcjido~ 
para la C<>lonia Industrial de Nuestra Scñora de 
Port; a la part. 272, de la Compañía Hispano Is
landesa, S. A., 3,703'36 ptas;, pór suminístro dc 
!':trdinas para las atenciones del Asilo 1\Iu.nicipal del 
Parquc ;. a la part. 272, de don J.oaquín Girbau, 
I4,,W7'So ptas., p<>r el suministro de irutas y vcr
duras para d Asilo i\luuicipal del Parque; a "la 
part. 272, dc don Joaquín Salas, s,sso ptas., por 
sluninistro d;;: came de cordero para el Asilo ~Iu
nicipal del Parquc, ·y a la part. 276, de don Ricardo 
Admctlla ~Iontaña, 18,445'50 ptas., por suministro 
de earnc dc ternera para la Colonia Industrial dc 
N uestra Señora de Port. 

- .A. bouar, con cargo a la part. 293, a la Con
gregaci{¡n Oblatas del Santisimò Redentor (Asílo 
de San Alfonso I,igorio), soo ¡:>tas., en concepto dc 
subvl:!nci6n, por una sola vez, para què las ayud~ a 
la obra a que vicncu clcdidindose eu .socorro de las 
j6véues desampatadas y c-xtntviadas, 'Y con carga a 
la misma partida, a las Reverendas Hermanas Jo
sdinas dc la Caridad, r,oóo ptas., eu conccpto de 
snhvcnción, J)Or una sola vèz, para que 1as ayude 
a la obra a que vienen dedidindose e~ socorro de 
persona s delicadas y enfcrmas. · 

·' 



. . 

G A e E 'f A M UN I C Il' AL DE BAR CEtoNA 

_ Poncr a disposición del -arquitecta Jeie de 
los Sen•.icios de Higiene, Sanidad y Bcneficencia, 

1 ,ooo ptas., para alcndcr a reparaciones urgentes 
que puedan prcsen~arse tn el Albergue Xocturno 
de Santa Catalina, y que clicha cantidad se destine 
cou cargo a la part. 46¡a del Presupuesto ordínario 

dc I9-H· . 
-'- Abonar las cucnlas que siguen: Con cargo a 
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macfn (lel Departamento dc Cultura, toda vez que 
el gasto que dichos trabajo:; s.upone puede ser apli
cada a la part. 35& del vigente Presupuesto. 

- Proceder, de conformidad con lo s<>llcitado 
por dou José Antonijuó.n Puig, a la rescisión del 
contrato dc arricn~o del piso principal" de la casa 
11.0 4 del pasco d1.. San Juau, y que la repetida èan
cel:lcióu dt! coutrala snrta efecto a los tres meses. 

'>;,; 

I .PERSONAL, ASUNTOS GENERALES 
E INDETERl\llNADOS . ~ 

Ja part. :.!¡6 del Presupucsto vigente, a don Ramóu 
Serra, ro,:.!67'JO pla:;., por suministro clc carbón de: 
u,ttiltas pam las ateucioncs dc la Colonia Inñustrial 
dc Nllestra Seüora dc Port; a lq part. 278, a don 
Ramón Sera, s,694'r5 ptas., por suministl·o de car
bón _para ~as alcucioncs dc·l Refugio Provisional de Abonar ?.'i ptas. :o\ la Administración del BoÍell-n 
Niüos;.a la part. 279, a Ram, S. A., s,íOO ptas., por· _ . Oficial del Est ad o, importe del anuncio pub1icado 

· suministro de cmbutidos y carn e de cer do para el Re- en el n. • 56 del Bolctín del dí a 25.- de f~brero pró-
fugio Provisional dc Niños y Niñas; a la part. 272, ximo pasado, referente a redificación de errores 
a Ram., S. A., 3,689 ptas., por suministro de leche habidos e:n el annncio publicado el día 4 de no-
para el Asilo :\Iunicipal del Parque; a 1a part. 2¡6, vicmbrc de r94~, haciéudose pago del importe dt'" 

a don José Noguera, 903'50 ptas., por suministro dc · dicho gasto con cargo a la part. r¡o d.cl Prcsupucsto 
\'Íno ¡>ara Jas atencionc-s de la Cotonia Industrial dc ordinario de J9-14-
Nuestra Beñora de Port; a la part. 272, a don Ramón- - Concedcr las liccncias siguieJ.]tes: A don José 
Serra, 9,436'35 ptas., por suministro de carbón para :María Raboso Cucsta, agente de Arbitrios, tres meses 
el Asilo ~Iu nici pal del Parque; a la 1)att. 272, a don. de 1iccncia, uno con sucldo y los otros dos sin per-
Ramón Serra, z,875'85 ptas., por suministro ae car- cepcióu de habcr; a don Santiago Furones :\Ior{m, 
_b6n para las ~lcncioues del Asilo l\funicipa1 del Par- dos mescs de- licencia, uno con sueldo y otro sin 
que; a la parl. 301, a 1::\ Escu"ela dc Reforma Toribio percepción dc haber; a don .Rómulo Campos Mar-
Durfm, zg,o6o ptas., importe de la relación de es- tín, un mes de licencia sin percepción de naber; a 
tancias causadas por los menores acogidos por cuenta don Joaqnín Birba Cordomí, m~dico, un mes de li-
de estc Excelcutfsiruo Ayuntamien:to durante el ccucia siu perccpción de habcr, y a don Euriquc 
mes dc fcbrero de 1944 ; a la part. 302, al Asilo·del . Sola Llorens, Inspector de Jíneas, tres meses de H-
Bueu Pastor, 2t,5t:i ptas., relativas a las cstancias cencia, uno con stwldo y 1os otros dos sin percepci6n 
de las menorcs acogictas por cuenta ae este- Exce- dc haber. · · I 
lentísimo Ayuntamiento, ert dicho Asilo) ·aur~te el - Aprobar la factura que presenta la Casa Pxo
mcs.de febrero pr6ximo Pl:lsado; a la part. 276, a don vincial de Caridad (Tmprenta-Escncla), de 3Jr58 pe
Ricardo Admet lla :Moutaiia, s, 733 ptas., · por sumi- setas, por la impresión y tiraje de I os. n." 43, 44, 45, 
nistro de dcspojos de temera para la Colonia Iu- 46, 4ï y 48 dc Ja Gaccfa Municipal, haciéndóse pago 
dustrial dc Nuestra Señora de Port; a la pprt. jo..¡, del importe dc dicha suma cou cargo al capí-
al Tribunal Tutelar dc Meuores de Tarragona, 445 lulo X\'UI del vigente Prcsupuesto, ho.}~ Rcsultas 

pesetas, importe de las cstaocias causadas por me- por adición dc 1943. 
nores naturalcs dc esta ciudad, y acogidos-por cuen- , - Abon,ar a doüa Canucn ~Iendoza Urter{, como 
ta de estc Excelentfsimo Ayuntamiento, durante el - viuda del vcterinario, jubilada, don Emilio Port::t 
segundo semestre del año IQ42, y a Ja part. ro del Pascual, la pensión anual de importe 2,358'33 ptas., 
Prcsupucsto cxtraordinario de Obras del año I942, abonandosc con cargo a la part. 5-a del Presupuesto • 
«Albergue Valldoncellall, a la Casa Construcciones ordinario dc I9t14· 
Rit'ra, S.:\.., r8,4o6'25 ptas., relativa a las obras del - 'fransferir, a fa\ or Jc doña Luisa Girbau Ba-
Albergue Xocturno de la calle de Valldoncella, nú- Jagué, como hija, soltera, de la pensionista doña 
mero 20. ~Ipntserrat Josefa Dalagué Pujol, viuda del ayudan-

CULTl}RA 

Aprobur los prcsupucstos, de importe, en total, 
30,574'87 ptas., refcrentcs a uiversas reparaciones a 
efectuar en distintt\S escue]as lllUllÍCÍpales, toda \rez 

que el gasto q11e. dichas obras suponc · puede ser 
. aplicado a la part. ~58 del dgente Presupu~to or-

dinario. -

- Aprobar èl prcsupuesto de· 9~2'03 ptas., re
fe[ente a diversa:) rcparacioncs a efectuar en ~1 al-

te subalterno de Banid{\d don José Girbau Cortada, 
la pcnsión que pcrcibía la citada pensionista basta 
el día 12 tle fcbrcro pr6ximo pasado, en que falleció 
la rnisma. ' . 

- Abonar a doña Eudalda Juana Beatriz, como 
viuda del im1ividtto del CLterpo de Bomberos, jubi
lado, don Autouio Portell Berengué, la paga del 
mes de cncro último en que falleció el causan'te, y 
otm en conceptn de gracio, abonímdose, en enanto 
a la dc gracia, con cargo a la part. g ... del PresÚpues-· 

to ordinario de 1944. 
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HIGIENE .Y·_SANIDAD 

Aprobar, para su pago, las cuentas siguientcs: 
D(; la Anglo Espaiíola de Electricidad, S. A., de Sos 
pe:;c las, por la reparacíón dc la nevera eléctrica del 
Prc\'cnlorio :\fun\cipal dc Psiquiatría, cuya cantidad 
sc aplkara a la consignaciún del cap. xnn del 'i- , 
gcnlc Prcsupnc~lo '(hoy Rcsultas por adición de 
19.-13); <k· don Luis Pareras Antoja, dc 2,912'6o y 
r ,:142'8o plas., por snministro de material de la
lJOmlorio al Parc¡uc dc Farmacia :Municipal, cuyas 
ca11ti<ladcs S\! aplicarún a la p~rt. 250 del Prcsu
lHleslo vigcntc; dc Productos Lacteos, S. A., Fc
nclc.ría 'l'ort, casn Donat y Sahador Sams6, de im
porte, rrs¡h:ctivameJlte, 3,4ï0'7o, 996'50, 2,5q2 Y 
270 plus., por smninistro ~ <lc leche condensad::1, ar
tículos dc. fcrrc.t<:ría: conscrvas y rehacC"r y renovar 
colchoncs· y almohachis de institucioncs de Sanidad 
:\lunicipal, cuyas cantidades se ap1icarím con cargo 
a Jn part. :256; dc la Socieda<l Anónima Cros, de 
r ,08, ~':!0 ':/ 13'::!0 ptas., pOr suministro dc acido IDlt

riñtÍCO a instituciones de Sanidad .:\ItU~icipal, cuyas 
c:mtiòades sc aplicarún con cargo a la part. 256; de 
Oarbonc~ Nonlc5te, de IT ,SS4'.¡o, 4,247'6o Y 6,064'30 
pcsctas, por sttministro dc carb6n a instituciones dc 

' ~ani~lad ?lfnnicipal, cnyas cantidades se apl1caran 
con cargo a Ja part QS6,; de José y Amado ::\Iingrat, 
de 6:? ptas., por la reparación de la caldera de· ca-
1efacci6n del Instituto Neuro16gico Municipal, cuya 
ca;1tidatl sc aplicara con cargo a la part. 256; dc 

' Indnslrias Rigau, S. A., dc I,I20 y 10,o48'42 ptas., 
por snminh;tro de ropas. a institucioncs ,de Sanidad 
.Municipal, cnyas c~~ntidadcs se ~~plicar{m con cargo 
a la pnt·t. ':!56; dc ((Raspolín)), clc 2,850 ptas., por 
snministro tle 11na múc¡uina momladora de palatns 
ni Hospital de Nuestr,a St-fíora deLMar (lnfecciosos), 
c11ya canlidad se aplicarú a la part. 231; dc la Ilis
pnnensc Industrial y Comercial, S. A., de 7.435'50 
pesetas, por sumiuistro dc tres triq~tinoscopios, con 
sns corn:spoudicntcs dímaras de proyecci6n plega
bles, al Cu~rpo dc Vcterinaria Municipal, cnya can
tidad sc aplicarú, en cuanto a 6,475'50 ptas., con 
c:lrgo al cap. XVJll del \'igeute Prcsupuesto (hoy Rc
sultas por adición dc 1943), y el r~to, de g6o ptas., 
a la part. 22gc del Presupueste vigente; de la casa 
Rull, S. A., 197'15 plas., por suministro dc. 
\'idrios al Hospital d<' Nuestra Señora delMar, cuya 
cnntidad sc aplicara cou cargo a la part. 231;. dc 
Ja casa Dypsa e Institulo de Biología y Suerotcrapia, 
de importe, rcspectivamcnte, 'r,r87'5o y 1,058'o9 pe
sctas, por snministro dc prodncto¡; farn1acéuticos al 
Pàrquc <1e Farmacia Municipal, cuyas cantidades sc 
nplicarún con cargo al cap. XVIII del .vigeute Presn
tmcsto (hoy Resnltas por adici6n de 1943), y de Ill
dustrias Rigan, S. A., de 27,4631 5.5 ptas., por sn
ministro dc ropas a i nstilttcíooes de Sanidad Iviu
nicipal, cuya cautidad se aplicara con cargo al ca
pitulo xvm del vigcnte Presupuesto (hoy Resnltas 
por adicióu de 1943). 

' ' 

GAcETA MuNICIPAL rn: BARcEto~A 

·- Destinar 2,300 ptas., que sc aplicaran a la 
part.. 156 dd Prcsupncsto \'igente, para las obras 
de reparación del generador ICFieldn, del tren de 
Ja,·ado dd

1
Instituto Ncurológico :L\Iunicipal. 

- Poncr a disposición dc don Alejandro Rosell, 
< lficial dc Mayordomía, las caulidadcs. de 250 y 500 
pc::;cta::;, n:;pt:cli\·amente, para atend<.!r al déficit que 
SC ha OU!:iervado \!U Jas cantidadeS que Sc destinaron 
¡1or acucrdo · tlc la Hxcma. Comisíón Municipal P~:~: 
nwncntc cic J 1 del corriente mes dc marzo, parn 
pagar u las mujt!rcs de limriieza del Inslituto :Jln
llicipal dc Higiene y dc Asisteucia Médica :Muni
cipal, los sctvicios prestados duraute· el corrientc 
mes, cuyas cantid~des sc aplicarap a Ja part. 229c 
dd rrcsupnesto 't'Ígt:nle. . 

- Abonar lns cnentas prcsentadas por Riera r 
Virnn, ~. i..; Rubira y Bochmc, S. L.; R. :\las{, Pu
jol, e Indnslrias Sanitarias, S. A., de importe, res· 
pecli,·amcntc; 528'50, 516'45, 6,412'35 y 420 ptas., 
por snministro dc productos fam1acéuticos al Par· 
que dc Farmacia Mnnkipal, cnyas cantidades se 
aplicaran a la part. 250 del Presupuesto vigc-ute, y 
por la Comercial Anónima Vicente Ferrer, Instituto 
Llorente, Sociedad Española de Industrias Quími
cas y Fannacéuticas, E. Durau Albanell, Fabrica 
Español:l de Productos Químicos y Farmacéuticos, 
socicdad au6nima, I,.aboratorios de} Doctor Est~
ve, S. A. ; Sociedad General de Farmacia, S. A.; 
Productos Mcdicinalcs, S. A.; Laboratorios Paido, 
Industrinl Farmacéutica de Levaute, S. A., >;So
ciedad An6nima Zc1tia, de importe, respectivamen· 
te, ~.904'30, 6o6'so, 548'7.5, r,258'ro, :!,734'8o, 
;r,,JT0'85, c¡61 136, 66o'T5, 3,737'80, 764'15 Y 462'06 
pcsetas, por suministro de p1·oductos fannacéuticos 
nJ Pnrquc de Fnnuacia 1\'Tlmicipal, cuyas cantidades 
sc aplicnrún a ln part. 250 del Presup11esto vigente. 

CEl\1 ENTEIU O S 

Aprobar el proyecto, compuesto de pliego de 
condiciones, cuadro de precios, presupuesto y pla· 
nos, rC'lalivo a las obras de construcción de doce 
tumbas menorc:s de tres compartitnieutos, junto cou 
un osario que sc proyecta construir, emplazado en· 
trc los grupos dc tumbas co el Ce)llenterio de Horta; 
que Ja cjecuci6n de Jas referidas obras se efectúe por 
adminislrací6n, y que el importe del presupuesto, 
que nsciellllt! a la cantidad dc I9,057•47 ptas., sc 
aplique con cargo a la part. ~14 del Presupuesto 
onlinario del atio 1944. · 

- Aprob~ el presupuesto de la prestaci611 del 
scrvicio de personal y smninistro de materialcs para 
contintHlr los trabajos de teparació'n y conservaci6u 
de las fnchadas, cnbierta y parte interior <le los ni· 
chos clc Iu fachnda norocstc de la is1a· prin;¡era del 
<lepartal\Lc:nto primcro del Ccmenterio del Este; que 
la ejccuci6u dc las referidas obras sc efect(te vor 
administrncióu, y que el importe del prcsuptteslo, 

F 
I 

I 



GAcltTA MuNICIPAL DE BARCELO~A 

lJllt! a:>eieuc.lc a la l':.tntidad de 1g,ygS'72 plas., sc 
aplique con cargo <l la part. 213 del Presupuesto ol·

diuario del ailo 1944. 
_:_ Procedcr a Ja confección y suministro de se-

tenta y . nuc\'e t~ajcs de uniforme de \'êrano, para 
uso del personal de entcrramientos, ordenanzas y 

cocargado, que prcstan senicio e¡1 los dístintos 
Cemcnterios de esta ciudad; que, con objeto de ad
judicar el scnido, sc celebre concurso privada de 
notas dc prccios, y que el importe del presupuesto, 
que ascicnck a 17,952'5o ptas., se aplique c:on carga 
a Ja part. 208 del Prcsnpuesta ordinario de 1944. 

_ Arllllitir la rclrocesi6n solicilada por clon 1\{a
uucl y dou Juan ilosch Mauri del clerecho fimerario 
sobre el hipogea locil1a cle pi50 primcro, clos uichos, 
de su propic.:dud, scilalndo dc u.• 53 y 54 cle la vía de 
·san Francisco, agrnpadón sexta del Cen'lente1io 
dd Sudocstc, abon{mdoscles a òichos · señores la 
cantidad de J ,Soo plas., equivalêntes al go por 100 

del valor total de la e.xpn:::.aJa sepultura, que es 
lo que les corrcspoudc por no habcr hecho uso dc 
dhi, con cargo a la part. .? ro del Presupuesto or

dinario. 
- Adjudic:ur, como rcsulta<lo del concurso 'ce

lcbrado, a S. y J. Oli ,·élla Paulí, S. L., por la total 
~antidad dc t6,or 3 ptas., el conèurso para d sn
ministro <k 'malcrinle~; <lc c:arpintería con destino . 
a ks trabajos que ejccula la Brigada de. Cemên
ktio~. por cuanto su ¡Jroposiciím es la (m~ca prc
~entatla y sc ltalJa la misma de acu~rdo con las bases 
tlel concurso, y que el menciuuado gasto se aplique 
cvn cnrgo a la part. 212 del Pn.:su¡JUesto ordiuario 
del año J914. 

l 

l~STADtSTICAS AD.l\HNISTIV\TIVAS 

Dispontr Ja iudusiúu, alta, baja y recti.ficación 
de difu·c:ntc:; ¡u::J'~onas c:u el padrón de habitautes 
\'Ígcutc. 

CIRCULA ClON 

Dispoucr CJ uc, en oi.Jsen·anl'Ïa dd apartado ' pri
mcru dd art. 2~ dc las Ordenau zas nnmicipalcs, 

,ftUcde par~lizado el lrúusilo rodado de tctla clasc 
dc n:hículos por las ·\'ías p(Jblicas del término' mu
lli..:ipal dc B<m.:doua tlcsde las rlocl! horas del <lía 
dc J ucw~ ~ant o, 6 dd próximn mes de abril, ha:.ta 
la Jlli~tna !tot u citi ~Jguiente vierncs. Por Jo CI ut' 

respectn a lrall\ ía , trolcbuscs y .autobuses, s.e en
tiei¡de que :;u circulación qt~c:dara solame¡1te su& 
rendida 1m los cnscos nnliguos de la dndad y de 
Sarrió. Sc eXCL'pt(tnn de la prohibició u <lc circular 
los vt.hículos qne lleguen o salg-an dc la ciudad y los 
que presten 1111 scnicio indispensable y urgcntc, 
como 111ilit:w, snnitnrio, dc abastccimienlo n olros 
nnalogos, a juicio <le la J\utoridad municipal. La 
lcfatura Superior dc la Gnat·dia Ur.bana adoptara 
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las mcdida:, qu\! comlnzl'an al cumplimicuto dc; los 
extremo::; anteriorcs. 

- Adqnirir, para la Guardia lirhana, veiute 
uuifotmes de gala para vcrano, con destino al per
sonal dd Cucrpo de la repetida Guardia, y com·ocar 
concmso entre lo5 industriales y comerciantes de
dicades a la confccci6n de Jas mencionadas prendas, 
y que se destine al eki::to un crédito de 15,000 ptas., 
que se aplicar5n a la part. 6o del Presupuesto ar
di~)aJio <ld corrientc aüo, y r¡uc se someta a la apro
hací6n dc la li:xccleulísima Comisióu )!uuicipal 
Permaucnte la adjttdicaci6n del concurso de que 

sc traüt. 
- Atlquirir, para la Guardia Urbana, V<!.intc 

juegos dc Loneaks de gala para vcrano, cou des
tino ~I personal <1d mencic:mado Cuerpo, y que se 
convoque cOIICllrso cuir.(.· lo!; industriales dedicados 
a la fabrit'aci6n dd n.petido artícu1o. Que se des
tit1e a tnl .fin uu crt·dito de h,400 ptas., que se apli
caran a ]a part. bO <lel Pn.:su¡)uesto ordinario dd 
aiïo 19~4, y que sc S<nneta a Ja aprobación de la E.x
ccleutísima Comisicín )Iunicipal Pcrmanente la ad
judicación del concur:;o de que trata. 

- Exceptuar dc los tramites de contratacióu, 
<.·omt caso de reconocida urgcncia, el suministro de 
setecicntos veinlicinco parcs dc botas enterizas, cou 
destino al pc'rsonal 1ld Cuerpo de la Guard1a Ur
l.Jaua, y que ~ç procecla a la celebraci6n de concut so . 
pri\<Hlo para la adj udicación dd suministro de 1clc
rencia. Qlll: sc ucslhtc al cfccto tlll crédito de pc
~etas •19,000, CJlll' seran apJicadaS a la part. 60 del 
Pn·supnL-s(o ordinatio d.<.•l auo c·u curso, y que se 
somda a la aprobucion tle là Excclentfsinia Comi
sión Munkipal .Pcrmant:nle la adjudicaci6n del con

curso de que sc treta. 
- Uxceplttar d~: lu~ tdnnites . de coutratación, 

como ca~o dc' recopocicla urgcncia, el suministro de 
closcientos veiuticinro impermeables con destino al 
JlCrsonal ck l::t Scx:ción lk rrratico del Cuerpo" de 
la Guanlia Urbana. Que ~e proceda' a la celebra
ción de concnrsn pri\'ado p;ua la adjudkaciórr dd 
sumini~tro de rcfc.:rencia. Que ~e d!-'Stiue al efeclo 
Ull crédito tlc 45,000 ptas.; que seran aplicadas a 
Ja part. 6o dd Prcsupueslo ordinaria. , 

- .\dquirir, para la Guardia 'Urbana, ciento 
ciucucnla !k)(.'t:Uas dc guaute:; blancos, 1:ou deslitio 
al rn:rsonal tlc la ~ec<.ión dc TrMico de dicho Cuer
po, y con\·o~ar conuu~ entre los industriales dc
tlica<los a la c:onf<.cciém del menciouado articulo, y 

que :,e· tlc:stitJL al efccto un <:'rédi~o dc i,ooo pese
tas, que se aplicat~m a In part. 6o del Presupuest() 
orclinmio del nño en curso. 

MEHCADOS Y COMERCIOS 

Acccckr, co~11o r~;;solucióri a la iustancia-..prcseu
taqa por clon Ricardo Casas Valls y doña Elvira In
glada Constauza, conccsionarios, rcspecti\;anlente, 
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dc los ptu.:stos n." Sz, d~tinado a la venta t1e choco
latcrfa y . refrcscos, y u.0 g6, destinado a la w:nta de 
frut:1s y verduras, dc f ::\Iercado dc San . Andrés, a 
Ja permuta de los referides puestos. ~n el .scnlido 

· de que don Ricardo Casas Yalls pase a ocupar el 
pucslo n.0 g6, y st1!uir expendiendo chocolatéría y 
refrescos, y doña Elvira Inglada Constanza pasè :11 
n.~ 8.1, y continuar \Cncliendo frutas y .wrd\lras. 
pre\Ïo el pago dc la cantidad de -200 ptas, por el 
pucsto J1. 0 o6, y de 150, por el u." S2, cu con
repto dc nucvo~ dcrechos de permiso, según tarifas 
vip,cnlc·s; a!iignnndo como alquiler mensual para 
el pucr;to u.'' 96 la cantídad de 24 ptas., y para ~l 
r1.0 82, la de 15 ; modificatulo, en cste sculido, Ht:; 
t~nifas rle los citados pucslos ~nlas Ordenanzas Fi::>· 
cnles, y condicion:'indose esta perlUuta a que nin
g-uno dc lm; dos pucslos afcci.adw podra s~r objcto 
dc trnsuaso intervivos clurantc un plazo dc dos años . . 

T n ANSPORTES 

. Destinar un créclito de .:!S,ooO ptas. para la acl
qui~icióu y mnscn acióu de aparalos, maquinaria, 
utillaje ~· demfts gas tos ncccsarios pàra ·la bucna mar
cha y acondicioJlamicnto dc las iustalacioncs del 
Pm·quc )!6vil 11Iuuici¡•al, aplicúudose la cxpresada 
cantidad a la part. 68 del Prcsupuesto on.lina~io del 
corricnte aüo. 

- Destinar un créclito dc IO,ooo ptas. l'ara aten
dcr los gustos que ocasionen las rcparaciones dc 
vchfculos, pi<.:-t.a:; ~1 otros efeclos que. deban e.Cec
l ltarsc fucra de .lòs talleres del Parqu.c M6vil .J\lu
uici J~al , y que' el íiuporle de dicl~o créclito se apli
que con cargo ul cap. lli, art. r.", part. 66, del Prc-. 
!.upuc~lo ordinnrio de:! corricute año. · 

_..:.. Rctuilir al ingenicro Jde dc- Obras Públicas 
de C!-ita pro\'incia solicitud dc 'l'rnnvfas de Barcelo
na, ::;. A., en 'Ja que_ se propone ei cambio de itine
rario dd scrvicio n." 17 - rambla de Catahtña-ave
uida José Antonio - Aribau - avenida Ce~eralísimo -
~nUc Tuss~t - pla~ ~Iolina - pla7.a Fedl:rico Soler, 
por el dc rambla de C.ataluña - avenída Geueralí
!"imo - calle 'l'usc:t - pl:lza :Molina y 1}1aza Fedcrico 
Soler, m:mift!stando que, por. lo que afecta a la com
pdcncia municipal, ,no existe Íltcouv~nieute por 
parte dc t::;tc Ayuntamienlo, y qu~ se .acceda a, dicha 
petición, si bicn no podra ha cer uso la Compañía 
de la nulorir.ación que se le coucede basta que sca 
lllilizada la vía ancba <!11 d cruce, de la calle <le 
C6tct•ga y Ariklll. 

-- iii:mifesLtr al mg~;;ni~;;to Jeíe c'le Ob1as. Públi
cas de esta proviuda que, c:n cuauto al proycclo prc
scnt.ndo por 'I'rauvfas dé' Barcelopa, S. A., intere
smulo la ~t[lnlhacj6u ]Jara tm proyccto de acccso a 
la cocltern cle Borrell por la calle òcl Parlametüo, 
qt1c se le remite, uo hay, por parte dc e.ste Ayunla
mi<.:nto, inconv.:nic:ntc en que se acceda a la ejecu
ci6u d<.: uicho proyecto, sicmpre que se condicione 
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' con arreglo a las siguieutes prescripcione:;: 1.• Las 
das a cstablccer con cste proyecto se considerau 
n>mo auxiliarc~ del st:rvicio y, por tant o, no PQdr{m 
t:stableccrse en su lrayecto paradas ni tornar o de, 
j.1r pasajem~. 2.• T.,as obras se ajustaran en todos 
sÚs detalles a la forma, dimensiones y característi~ 
c;~s c¡ue figurau L·n el mencionado proyecto, sah·o Jas 
modifkacioncs de detalle que convenga in.troducir 
en su n:plantco. J.a Antes de dar c:omienzo a Jas 
obr~s e instalacioncs. qqc compr_çndc el proyecto 
~e proccdcrú, por la alta Inspección del l1stado

1 
rle. 

Jq:racta l:ll la Jefatura de Obras Públicas dc la Pro
vi nc i a el e Barc,elona, conjuntameut'e co11 Iu lnspec
ci6n I<'acultaliva Uunicipal, y en presencia de un 
rcprcscntuntc de ln .Compañía COllcesionat;a, a fijar 
·sobre el terrcno las alineaciones y r.asantes de las 
v(as, asf como el emplazmnicnto de los postes de 
so5l<.nimie11lo dc la línea aérea y dcnliís elementos 
que foma::11 partc del proyecto, levauttmdose de todo 
cllo la correspondiente acta, que firmaran los re, 
prescntantcs del Estadp, del Ayuntamiento y de 
I~ CoUJpnñía concesionaria. 4 ... El concesionario 
dcbLra construir y conservar por stt cuenta el pavi·. 
ntento conespondienle a las vías, .entrevías y una 
{a ja lateral dc o' so metros a cada la do. Esle pa· 
vimcnto scr{t de "la dasc y co11diciones que fije la 
Jnsp~ccíón 1\funicipal en el momcnto dc cjecución 
dc In~ obras, y clebcra quedar perfectameutc e,nla7.a
do con el resto de los padmeutos e:xistentes. s.• La 
Compailía conccsionaria sed responsable de lodos 
los daïtos y J)crjuicios que se ocasionen a las per· 
sonas o cosas dnraute la ·construcción de la líuea 
dc que sc trala. 6 ." Si con motivo de nnevas UJba
nizacionc~ y obras dc coracter municipal hubicra 
dc modificarse d lrazado, ev.entual o defi¡.ütiva• 
mcnté: el conce!'>ionario cjecutara las· obras, dc 111Q
dificaci6n por su cuet1ta¡ sin .derechQ a indeumi.za· 
cióu tle uiuguua èlase. Igualmenle debct"a aceptar 
las modi.ficacioncs pertiuentes, a fin de respet~r las 
dirccciones única~ cstablccidas en las· \oÍas públicas 
de la ciudatl, siempre que así lo actt{;"'fde el Ayun· 

· lamicnto. 

PROPOSICIONES 

F~tcron aprobadas la!:> propD!>iciones _;;iguientt~ · 
Del 11ustrc señor 'l'cnientc de Alcalde delegado 

dc Transporte, don José Ribas Se\'li1 intcre:;ando 
que, dc èonformidad con lo informade pór la Agru
¡ntcit',n dc Vialidatl, ~ autorice a Autobuses Roca, 
socicdacl .,nónima, para qu<::, a partir del día 1.

0 dc 
;~lwil d1.•l presente aií.o, substituya, en 1a línea Para· 
lelo•IIospilal, t'l,scrvicio dc coches con ga,soil por 
rochC's clolàdos c1c gas6genos, sup.riruiendo los tra· 
yectos intcnnedior; y c:;tableciendo 11110 solo, Y H 

un prccío únito de o'so ptas., s ujetandose a las 
siguientcs condiciones : 1 ." La explotaci6n .dc la línca 
Paralclo-IIospital clcbera hncerSe .por medio de cQ
chcs equipados por gasógeuos~ . z." Mientras conti· 
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uúc Ja rc::.tdédón aduaJ de carburantes líquidos y 
Ja expJotnción cou coches gasógenos en la línea 
JiospitaJ-Paralclo, podra establecerse en lamisma, y 
con car~cter transitorio, un solo . trayecto total, en 
uno y' otro senti do, con un prccio único de o1 50 
pesctas el trayccto. · 3.' Para el caso de que por 
convenicnrias del servicio se hubiese de modificar el 
adual rccon.ido, o bicn implantar algún trayecto 
parcial, ](\S tarifas maxintas para el calculo del prc· 
cio dc' los traycctos S(') llu las avrobadas por la Co· 
misión ~lunicipal Permancnte en rs de díciembrc 
dc 1942, a ba~t: dc p'15 ptas. kilómetro. 4." ~a pre-_ 
scntc autorización sc otorga cou car~dor provisional 
v s61o micntras subsisla la restlicción en el consumo 
~!e gasoil, ordenà do por la Contisaría dc Cm:bur:;mtes 

'I,íquiclos en ro dc los corricntes. . 
- J)cl propio :-;t:1Ïot 'l'enientc dc Alcalde dele· 

gado dc 1'ransportes, intercsando que scan dcsig
uados los ilttstrcs scñores Coucejales don José 1\Ia
ría Sagnict, marqués dc Sagnicr, y don Cru;los Trias 
Bertran, para formar parte del Tribunal que ha 
clc fallar el concurso convocado para la provisi6n de 
Jas plazas vacantes dd Parquc Mó,·il :\Iunicipal. 

- Del 11ropio señor 'l\!nienlc de Alcalde dclc
gado de Transportes, inll-rcsando que, de confor
midad con lo propuesto por. la Agrnpación de Via
Jidad, se hnga efectiva, a partir del ro del próximo 
mes dc abril, la direccióu única desceudenic en la 
calk- del Bruch, dcsde la avcuida del GeneraHsimo 
hasta la avcnida de ]osC: Antonio Primo de Rivera, 
instalandosc las scñas indicadoras de dicl1a dírecci6n 
única. 

- Dèl propio scüor 'l'euicnte de Alcalde {]cle· 
gado dc- '.l'rnnsportes, int.crcsando que; en ateuçión 
a la posiblc persistcncia dc las àctuales cirçunstau
cias dc rc~tricC'ióu dc carbunmtcs, se proceda a la 
in:;talacióll dc Ull gasógcno en el- vehiculo marca 
1rFord,,, dc r7 HP., sin n(nlll'TO de matrícula, ,ads-
crito al sen icio dL' bomberes, y ·en reparación cu el 
Parquc Móvil, facultandose al llustre señor 'reniente 
de Alcalde dclcgado dc Transportes para la adjudi
cación directa dc dicho stuuinistro, y que el im- . 
porte total del gasto que se propoue, asèendente a 
la stuna àc 8,ooo ptas., !-'e aplique cou cargo a la 

• I 
part. 65 dd vigente PrL~upuesto. 

- Del propio :-;ciior 'tcuientc dè Alcalde dele
gado de Transportes, inlcrcsando que se 'proceda a 
la inslalaci6n de gasélgmo en el coche turismo mar
ca !(Ford u, ck zs HP., matrícula B-65536, ·de pro
piedad municipal, adjudicauclo <:l.ircctamente el su
.lllinistro e iustalación del mismo, y qlle el gasto de 
instalación y suministro del gasóge_uo, qué ascende1 {, 
a 10,ooo ptas.~ se haga cfectho cou cargo a Ía par-
tida 65 del vigcflte Prcsupuesto. ' 

-- Drl pro1llo scií.or 'l'cuiente de Alcalde dele· 
gado dc 'l'ransporles, intcresanclo que se proccda a 
Jn iustalaci6n dc nn gas6geno en el ve1Jícnlo marca 
'(!Fonln, de 25 HP., matrícula B-71761, dc tipo ;¡m. 
bulancia, facultandose aJ 'fenicnte de Alcalde de-
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legado dc Trausportc::; para la adjud1cacióu direda 
dc dic::ho suministro, y · que el importe total del 
gasto que sc propon~, ascendente a ro,ooo ptas., 
se aplique con cargo a la part. 65 del yigente Pre
supuesto. 

- Del .ilustrc serior Teuiente de Alcalde dele· 
gado de Abastos, don Jacinto Ba550ls, interes:lUdo 
que, al ohjeto dc- que I~ Ponencia nombrada yan 
formular el proy~lo dc con&trucción de un auc·.'o 
Matadero puccla rcalizar los estudios necesaríos en 
los ternmos (]11<' son objcto de preferente atenci6n 
para el cmplat.amicnto' dc lo& cdifi.cios que habr{m 
de con~lruirsc, y tcuga a Stl disposid6n los recursos 
iudispeusablcs para el dc:;arrollo de su laòor, sc 
acuerde situar In cautidnd dc s,ooo ptas. cu poder 
del Olicial cucargado dc l\[a)'OYclÒmía, y a disposi
ción del ilustrc beñor 'i'enic~lte- de Alcalde delegada 
dc _\bastos, y que la cxpresada cnntídad de s,ooo 
pesctas sc auonc con cargo a la part. U.3 del Pre
supucsto ordinado del año I944-

- Del propio 'scñor 'rcuien!e de Alcalde dele
gada dc Abastos,· inlercsando que sc apruebe el acta 
del Tribunal dc examen, relativa a la provisión de 
la pla1.a dc Jefc dc: na\'e de la Secc-ión de :\IatanzJ 
dc gauado lanar, y que,· como conseçuencia, se 
nombre Jefe dc navè de la espeda,lidad de gauado 
lanar a do¡1 José dc la 1\!uela Solé, con el haber 
scmanal dc I'27 ptas., que figura en el \Ïgente 
Prcsupucsto. 

- Del propio scñor Tenientc de Alcalde delc
gado dc Abastos, íntcrcsaudo que, par:J. ocupar la va
cante que queda clísponiblt: cu el escalafóu de la 
C:atcgoría dc matarifc dt! ganaclo ]anar, en virtud del 
asccuso a Jefe dc navc del ÍU!lcionario que la ocu· 
paba, sc nombre n don José Vernier Borras, cou el 
llabcr ::;cmanal dc ros ptas. que figura en el "igentc 
Prcsupuc::;to, por sc1 el m{ts anliguo en el esc~afóu 
de dicha e~pecialidad. 
~ Del propio :-;ciior Tcuicnle ue Alcalde dele

gado dc Abastos, inlcres.,'lndo que se aprnebe el acla 
del Tribunal de Exúmcues del concurso celebrado 
P<-~r:t pro\'ctr las \'aCa!Jlcs de aprendices de mata
~-jfc existcnt.cs en el )lataòcro; que, como· cons~
cuenci:t del extremo anterior, 5e nombren aprend.i
ccs dc matarife, cou el haher seuúmal de 75 ptas. 

· con~ignudo <:nd vigcntc Presupuesto, y por el orde11 
. dc méritos obtmido en los cx:ímenes, a I-os siguieu
tcs concttrsantc::.: X. 0 

1, don Salvador Clotet ~[~
dico; n." 2, don Jo.."~ '\fcrcadé Pons; n.0 3, Don An
tonio ' Asc: ns Vilamasana; ~n. o •1, don Hipólitq Ti
ÏleJJa Holx; 11.11 s, don l\lanuel Rl v~ter 1Ii1a; nú
mero ú, doll )os(• $terra Carbasa Llad6; 11.~ 7, don 
Pedro Bres ColeU; n.0 8, don Jaime J3abot 1\Iestres; 

'·11.0 9, don 'l'om(!S ~cñal:.tòa Aguiar; n. 0 ro, don Jorgè 
Ccpcro Pnt'tl; lt.0 r r, clon .Lturiqtie Cruz L6_pez; )lÚ· 

mero 12, don Juan. Arche Lconar; n. 0 
13, don Jurut 

Figucrns Busqué, y n." r4, clon José Manugat 
I.lordes. Qu(.. rcsttltaudo otras dos vacaptes dc 
aprcndit, por d corrimientò de las escalas en las 

/ 
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brigadas de matanza, sè proponga al Aynntamiento 
Pkno que, como ampliación de la com·oca~oria dd 
concurso, sc nombre apreodices, con el mismo liaber 
~emana! dc 75 ptas. que figura en el Presupuesto, 
a don Enric¡uc Giménez Alvart'.l y a don José Gra
tacós Godoy, que obtuvieron, respectivamcnte, los 
n: rs y 16 en el orden de méritos de los examencs 
celebrados, según consta en el acta del Tribunal a 
que se refien: el extremo anterior, y que el orden 
pn..fcrcnte para elegir la especialidad profesional en 
las respecti vas Jla\ es sea el mismo que queda seña
lado por el ordc;1 dc métitos de los concursantes. 

-Del ilttstrc scñor 'l'eniente de Alcalde delegado 
(lc Gobcrunci6n, dou Jacinto ·Bassols, interesando 
que, a fin dc mantencr en eJ conicnte cjcrcicio ecó• 
n6mico los ncuerdos de 21 de al.írU de 1942 y ,19 dc 
cnero cie 194 3, cu virtud del que, en las Oficinas 
clc.· Disldlo del Set·vicio de Recmplazos y Atcnciot1es 
iiiililan::s, al funcionario cncargado de reempUizos 
l!lle 110 tcnga la categoría de Oficial tercero, ]e sedt 
satisfccha una remuncración extraordioaria anual de 
8so pta5., cquivalente a la diferencia entre el sueldo 
dc ~cribicnlc y d dc Oficial tercem, Ta que dejara de 
abon{m;clc en el caso de que sea nombrada un 
Oficial lcrcero pal"a tal cometido, o que el Jefe dc 
~crvicio disponga se encarguc del miSiúo otro fun
ciouario dc la propia oficina, se habilite un crédito 
de 5.950 ptas: para haccr {1ago de la precitada remu
neraciún por dozavas partes, apJicandose el gasto 
con cargo a la part. 160 del vigente Presupuest•:>. 

Del propio sei1or 'feniente de Alcalde dele
gada de Gol>ctnàción, intcrcsando que, al objeto de 
hacer pago al personal de1 Setvicio de Reemplazos 
y Atendoues Militares de las hor~s-extraórdinarbs 
que dcbe lrabnjnr para ntender cumplidamcr.tc a 
las atencioncs del mismo, se ponga a disposici6u de 
la Pr0.:idencia dc Goberuacióu la cantidacl de 15,000 

pcsct~t~, a j uslific:¡.r, aplid.ndose cl gasto éon cargó 
a la . part. 36 del vigcn te Presupuesto. 

- Del propio s<.:iïor Teuiente de Alcalde dclc
gado de CobcrnacicSn, intercsando que se rectifique 
el acucrdo de la Excekntísima Comisión l\Iuuicipal 
Pcrmanente, dc fecha 15 dc febrero t11timo, eu el 
senti< lo: a) J\uulundo el nombramientò de Ordenau
zas de los fnndouarios que sc exprcsan, por haber 
¡;ido ya nomhmclo, en el acuerdo del Excelcnlísimo 
.\yunhHI!Ïento Plcno de g de dicie~tbre dc 1943; al 
aprobar el Pn:sttpuesto vigente, por llevar mas de 
dicï: años dt scrvicio, don José Blanca Aguilar, dou 
~li~jucl José-Saumcll, clou Antouio J\Iartínez Alcaraz, 
don José Ponsl'ti Campalans y don Francisco Sala s 
Carrera¡;; b) Que sc rcctifiqt1e el nombramicnto a · 
fa\ur clc don Jcs(ts 'fm·iol'Sanchez, ctuc pol: etror 
rccibi6 el llOJlll>re de Jesús 'l'urrull y Sanchcz; 
e) Que s(! nombre ordenanza al mo-.to de Albcrgne 
Noctumo don :Francisco Vergés Morató, que actual
mcnte vícnc prcstando servicio a la; órdenes del 
ilustrc señor "fcniente de Alcalde delegado de Ce
meutcrios. 

' . 
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- Del propio scñor Tenicnte de .Alcalde deh:
gado de Gobernación, interesando que~ nombrada 
conscrJc de !erccrn, cuya plaza figura dotada cu el 
dgeJite Prcsupucslo cou el habcr anual dc 5,460 pc. 
·setas, el ordcnauza don :i\Iariano Sulla Grau, .con 
todos los de:rechos y debercs inherentes a su cargo, 
por ostenJar el primer lugar en el escalafón especial 
dc ordcnanzas. 

- Dd prÓpio scñor 'fcniente de Alcalde dele
gada dc Gobcrnación, iuteresru.,1do que se cubran, 
por concurso cle méritos, las plazas de la plantilla 
ck la A.grupaci6n dc Conservación y Reparaci6u üe 
la Cns~1 AyuntamienlO y ottos ec1ifi~ios Jntmicipal<'s, 
qucda¡tdo ampliada, adcmas de las plazas. è~istentc5 
con la:; Cfllc n continuación se relacionau: Una el~ 
cncargado de almacén, con ef haber anual de 6,9oo 
pcsctas ; una dc suhcncargado dc .almacén, con el 
haber anual dc s,¡oo ptas.; scis de albañiles, con 
el habcr anual de 5,8oo ptas:; una de mannolista, 

' con el hnbcr anual de 5,88o ptas.; una de lampis-
ta, COll el haber anual de 5,880 ptas. j t1Ua de elec
tricista, con el habcr anual de 5,88o J?tas. ;. una de 
lllÏUCl'O, COll el haber anual de 5,~80 ptas.; dos 
de carpinlero, con d haber anual de 5,8So ptas.; una 
dc · cncargado de piscina, con el baber anual de 
5,88o 11las.; cinco .de ayudante dc albaüil, con el 
habcr anual dc 5,460 ptas.; clos dc sereno, con c~ 

haber anual dc 5.460 ptas., todas elias con cargo 
a la par!. 185 dd vigcuie Presupn~sto. Dichas pla
zas cleh~r:m ser provistas entre el personal eventual 
cspeciali¿ado, quL vieue descmpcñando sus funcio
nes cqn antc1 ioridad al 18 de fntio de rc/36. Que 
los cmvkados cventuales r1uc concunan al concurso 
debct!tn JHescutar ceri.ificudo de nacitlJÍeHto, ccr
t.ificado de !¡;tl rc::;pcctiv o jde cxpresando la f cc ha 
dc Slt iugrcso eu los setvicios de esta Corp.oración: 
Itl 'tribunal que dcbc fallar estc concurso, de con
formidad con <.·1 art. s6 de] RcglaJ:!letlto General 
de Emplloados Muuicipales, quedara constitufdo por 
el iluslrt scüor 'rcnicnle de Alcalde dclegado, dc 
Obras Pt1blicas, que actuara como Presidente, for
mauclo parle, como Vocales, el llustre señor Secre
taria dc la Corporación, que podra delegar en un 
Jefc dc Sccci6n o dc Agrupaci6n, y el Jefe ' dc la 
Sccciún de Gobcniación, actuando de Secrctario, -
sin Yoz ui voto, el Jefc lctrado del Xegociado de 
Personal. El Tribunal quedara f.acultado, por si 
lo E:stima perlinc.:utc, a realizar las pruebas y ser\'Ï· 
ci os que cn.'} era conwnieute, a fiu de determinar 
los que debcn ser nombrades para ocupar estas 
vacantcs. 

- ·De lo~ iluslres scñores 'fenien te de Alcalde 
dclcp;atlu <le Cobcr\lación y Concejal delegado dl. 
los Scrvidos de la V1Ü PCtblica, do;n Jacinlo Bassols 
y clon Domingo Miró Sans, rcspectivamente, intc
resando q'ue se cubran, por concurso de méritos, 
previa convocotorin entre el pcr$onal eventual que 
"ituc d~sempcñando dic has fnnciones, las plaza:; 
dc 'ta plantilla del Servicio dc Instalaciones Muni-
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cipalc:., qu~dando ampliada, adcmas dc las ya cxis
tentcs, con Jas plazas que a continnación sc rela
cionau· l'ml de ~yudantc.: forjador, con el habei· 
anual de .5.460 plas.'; cuatm de ajustador mecanico, 
con el habcr anual de s,SSo ptas.; nueve de ope
raria electricista, con el baber anual de 5,8So pese
tas; tres dc ayudante elech·icista, êon el haber anual 
dc 5,160 ptas. ¡ una clc lampista, cou el baber 
anual de s.88o ptas.; dol> dc operaria pintor, con 
el habcr annnl de 5,8So ptas., y una de: vigilante 
nocturno, con c.:1 habcr anual de 5.460 ptas., todas 
elias con cargo a la part. !79 del cap. vr del vigente 
l)rcsupucsto. Dichas plazas debcran ser próvistas 
entre el pc.rsonal eventnal cspeciaHzado que v1.ene 
·dcsempcñando sus fttnciones con at1terioridad al 
18 dt:. julio dc. 1936. Que los empleades cventuales 
que coucurran al concnrso debcran presentar cer
tificada dc nacimiento, certificado de su respectiva 
jefc exprcsando la fccha dc su ingl-eso en los sen•i
cios dc esta Corporactón. El Tribunal que debe 
fallar cste concurso, de couformidad con el art. 56 
del Reglamento General de Emplcados :MUïlicipa
Jes, quedara con~lituído por el i1ustre señor Con
ccjal delegada de los Scrvicíos dc la Vía Pública, 
que actuara como Prcsidentc, formando parte, aelc
mas, como Vocaks el ilustre señor Secretaria de la 
Corporación, que podra delegar en un Jefe de Sec
ción o dc Agrupación, y el Jdc dc la Secc16n de 
Gobcrnaci6n, acluando dc Secretaria, sin · \iOZ ni 
\·oto, el Jefc .lctt·aclo del ·Negociado de PersonaL 
El'frihunal qucdarú facultaclo, por si lo estima per-

' tincntc, a rcalizar !ns prucbas y scrvicios que cre-
ycrn comcnie1ttcs, a fin de determinar los que 
cteban ser lJOmbrados para o~upar cstas vacantcs. 

- De los propios señores Tcniente de Alcalde 
dc.~egaclo dc Cobernaci6n y Concejal delegada dc 
los Sct'vicios dc la Vía Pública, interesando t1~e se 

·Cllbran, por concurso entre el personal que viene 
desempcñando sus funciones, las plazas dc la plan
tilla dt:! la Brigada de Fontaneria, del Servicio 
de Aguas qm.:- a coutinuaciún sc relacionau: Una dc 
ayudante ell albaíiil, con d haber anual de 5.460 
11esetas; tres de lampista·, plomberos y remaèhador, 
con el halu.!r annal cada una de s,SSo; una de me
clnico, con t1 hahc.1· anual de s,S8o, y una de ce
rrnjero, COll eJ haher anual de 5,88o ptas., todas 
<:llas con cargo a la part. 181 del vigente Presu
¡mesto. Dichas plazas deberan ser provistas entre 
el¡)ersonal eventual cspccializado que viene desem
pefiando sus fnncioncs coll a11terioridad a1 rS de 
iulio de 1936. Que los cinpleados evel1ttiales que 
conc11rran al concnrso deber{m presentar ccrtíficado 
dc nacimiento, certificación dc su respectivo Jefc 
expresan<lo la fl.!cha de su ingrcso en esta Corpora
ci6n y ac•·editando posccr los conocimientos nece
sarios para ·ser Jrom}.Jrados para tales cargos. El 
Tribunal que dcbe fallar estc concurso, de confor~ 
midad cou el art. 56 del Reglamento General de 
Empleades 1\Tnnicipales, quedara coustittúdo por el 

ilustre señor Concejal delegada de Servicios en la 
Vía Pública, que actuara como Presidente; forman
do parle, adcmas, como \'ocales el ilustre ·señor 
Sccrdario <lc la Corporación, que podra delegar 
<.'11 un Jcfe dc Sccción o dc Agrnpación, y el Jefe 
dc la Sección cle Gobernación, actuando de Secre
taria. sin voz ni voto, el Jefe letrado del Negociada 
de Personal. El Tribunal qucrlara facultado, por si 
lo e$tima pertincntc, a rcalizar las pruebas y servicios 
que crt:yera convenien te, a fiu de detenninar los que 
dcban ser nombtados para oc~par estas vacantes. 

- Del ilustrc señor Teni~lte de Alcalde clele
gado dc Cementerios, don Carlos -de :Montolíu, in
tcrcsanclo que se cu bran, por concurso,·· cua tro 11la .. 
zas dc albaiíil sepultutcro, dotadas en el vigente 
Presupncsto con el habcr semanal de us'X9 por 52; 
dos dc lampista, con el haber de II3'07 por' 52; 
dos ck pintor, dotadas con el haber de 113'0; 
por 52; una de caq)intcro, dotada co~ el haber dc 
IIS' 19 por 52; si etc dc sepnlturero, con el haber 
dc IIJ'o; por 52. Dichas plazas deberan ser pro
,·istas entre el personal eventual cspecializado que 
'ien e descmpeñando sus funciones con anterioridad 
al 18 dc julio dc 19.36. Que los empleades evcntuales 
que concurrau al concurso deber{m presentar cer
tificada dè nacimicnto y certificación de su Jefe ex
prcsando la fecha de sn ingrcso en esta Corporàción 
y acreditando poseer los conocimientos necesarios 
para ser nombrades pam tales cargos. El Tribunal 
que clehc fallar cstc concurso, de conformidad con 
el art. 56 del vigcnte Reglamento General de Em
plados Municipalcs, qucdarú constituído por el ilus
tre sciior 1.'enicnte dc Alcal-de delegada de Cemen
tc:rics, CJUC actuarft como Presideutc; formando par
te, ademús, coHlO Vocalcs el ilusb'c señ<>r Secretario 
de 1n ~orporación, que podr1 deJ¿gaT eu un Jefe dc 
Sccción; el Jefc dc Ja Sccción de Gobernación, ac
tuando dc Sc.·cretario, sin voz ni voto, el Jefe le
trado del N ~.::gociadó dc Personal. El Tribunal que
dar~ facultada, por :;i Jo estima pertinente, a r.eali
zar las pruebas) s~n·icio~ que creyera convenientcs, 
a fin. de detl.minar los que deban ser 110lllbrados 
para ocupar tak:; vacautes. Los funcionarios e\'eU
tuaiE:s que hall:índose en las condiciones expresadas 
dc:;1.-ei1 tomar partc en dicho concurso, lo solicita
r{m n'lt>dinntc iustanèia,- que presentaran en el Re
f!istro Ceneml de Sc·crdatía, dentro de los quince 
dí as signicntes n !fi publicación de esta. com•oca
toria, 11wdiant<: circnbr lle la Secretaría dc esta 
Corporación y en d tablón de anuncios de la misma. 

- Del ilnstrc sciior 'I'enicntc dc Alcalde dcle
gatl<J dé Obras Públieas y Particulares, don José ida. 
ría Sagnier, intercsando que scatJ designades los· 
ilustrcs scüorc¡;¡ Conct'jales .don Domingo M.iró Sans 
y don Carlos 'l'das Bertran para formar paite del 
Tribunal que ha etc fallar el concurso para la pro
dsión de una plaza dc ingcniero de caminos, Jcfc 

{](' Servicios dc la Agrupación de Via~idad. Que 
sc soJicite ucl Delegado p1·o\'incial de la Comisión 
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rh: Reincorporociúu de 4...)\ Combatíeu tes al 'trabajo, roo de contra ta. y obras complemeutarias; ~ que 
1a desi~aci6n de un rçpn:sentaut.e para formar el referida gasto se aplique a la p3rt. ro2 del 

parte del Tribunal de este concurso. Que, igual- Prcsupuesto vigente, afectada. para dicho objeto e11 

meu te, se so1icitc dc la Dirección General de Ad- el acuerdo
1 
de Ja Excelc:utísima 'Comisi6n l\lunidpal 

rniuistración. Local, por conducto del Góbemador Pennauente de 8 de febrcro de este aüo. 
civil <lc la provincia, la designación de un repre- - Del ilustn: s<.:i1or Teniente de Alcalde delc-

sentante dc dicba Dirt:ccíón como Yocal del men- gado de San:ídad, interesaudo que, en virtud dtl 

cionado TribunaL concurso privado celebradò al eíecto, se adjudique 
- Del propio seilor Tenien te "{}e Alcalde dele- a don Tomas Casas, por. ser Ja proposición mas 

gado de Obras Públic-a:; y Particulares, intere~ndo \'entajosa, la~ obras dc instalaci6n de gas, eleclri-

quc sean dcsigtJàüos 1CJs ilustn!s señores Concejales cidad para. el alumbrado y energfa eléctrica para 

don Domingo )lir6 San:; y don Carlos Trf~s Bcr- caldacci6n y fuerz~ Cll d .laboratorio dc an6lisis 

tran p;¡ra formar parle del 'rribu11~tl que ha de fa- clh1icos que se constrtu·e en la Casa Mt111Ícipal de 
ll.àr el COllCUrSO COllVOC"ado para la provisión de ltt ?\:[aternologfa, ¡;or ]a, cantida·d de 25,297'85 ptns., 
p]ara \'acante <le jefc cle Servicio o de la Agrupa- en la yue va inc-lufdo ~.·1 r,J por roo de contrata ,, 

dóu de Vialidad. . obra s compl~::mentàrias; y que. el referido gnsto ;, .. 
-Del propio seiior 'l'euicute de Alcalde delegado aplique a la consignaci6n <lç la part. ro2 dd Prc

dc Obras Públicas y Particultr"es, iutetcsa11do que supu~to vigeute, afectada para dicho objeto en el 

scan designados los ilustres scñorcs Coucejales don acuerdo de la Excelentísiwa Comisión )funicipal 

Domingo Miró Sans y don Carlos Trías Berlrlm Permaneute dc 14 del corriente mes de marzo. 

para formar ¡;arte del Tribunal qtte ha de fallar · - Del propio seíior 'I'.c'lliente de Alcalde dell!-

el concurso convocnüo para la provisi6n de la plaza gado de Sanidad, interesandÒ' que1 eu virtud del 

vncnnte de técnico boUtnico del Servicio dc Parques concurso priva~o celebrada al efectò, se adjudique 

dc la Agrupaci6n de Vd-alidad. a don Tomas Casas; por ser la proposici6n mas' v.en-

- Del ptopio señor 'l'cnismte òe Alcalde delc- tajosa; Ja instalación de ag-ua en el Ïaboràtorio d~ 

gado· d.e {)bTas Públicns, interesando- que seau dco- analisis clínicos <¡uc se coustruye en la Cas.1 )!u-

signades los ilustrcs señores Concejales don Do- nici pal de }.faternología, por Ja cantiàad dc 4,1 2 . .;'85 

mingo )liró &ú1s y don Carlos Trías Bertran para pesetas, eu la qu<: va incluído el 14 por 100 de con-

formar parte del Tribunal que ha de fallar el con- tra.ta y obras ,complementarias; y que el referido 
curso convocado para la provisión de la plaza va- gasto se aplique a la part. 103 del Presúpuesto ri-
vante de dclirwantc para el Senicio de Parques gcute, afectada para dicho objeto en el acuerdo 

dc la Agrupación dc Vialidad. .. dc la Exceientísima Comisión Municipal Penna-

- Del ilustrc señor 'l'eniente dc Alcalde dek- · ueute de 8 de fcbrero de este año. 
gado de Hacicrida, don r.uillcrmo de Azcoitia, in- ~Del iluslr.c scDor 'l.'cniente de Alcalde dele-

tcrcsando que, en cuanto hace referencía,al clerecho gf!<lo tle Cultura, don 'l'omú~ Carrer;as Artau, intr-
qut:: el Ayuntamiento dc ll:trcelona, como suec-sor resando que, ostcntan<lo la representación dc la 'J'~-
<lel agregada de Las Corts dc Sarria, licne sobre nencia dc- Alcaldía Ddcgada de Cultura y dl' la 

l~s tcrrcnos en quC' S(' halla enclavada la iglesia y F.scuela l\Iunicipal dc ~fúsica, los seiiores don Juau 

casa parroquial de la parroquia de Nuestra Señora · Bautista Lambert .y <1on Joaquín Zamacois, Dtrector 
clt:l Remedio, de dicho término municipal, se con- y profesor, respectivameute, de dicha institución, 
ceda al reverenda Cura ecóuomo de èlicl1a parroquia asistan a la Asambl<.:a de Conservatorios que sc cc-

la oportuna aulori7.aci6n para concertar un préstamo lcbrara en Madrid, duranle los clías 12 al 15 del 

de 25,000 ptas. con la Cajà cle Pensiones ·para la próximo ~bril; y que, para sufragar los gaslos de 

Vejez y de Ahorros, en enanto quede afectada'cxcltt- yiàjes y ~stancia clt• <lichos señores en la capital 
sivamente Ja propiedud o clominio de los lerrcnos de España, sc habilit.e la cautidàò. de 2,ooo ptas., 

de que se trata, cou <:tJ1.era indemuidad del Ayun-
1 
con cargo a Ja part. 47 del vigénte Presupucsto, 

tatniento y siu respo1tsabilidad legal de clase algunn y qne Ta expresada suma se libr.e a clon I:;idro 
sobre sus restantcs bicncs y derechos, a CXCC'j.)CÏÓn Creus Jaumet, Secretaria de la Escuela de )Iústca, 

de la parte de tlorniuio que sohre los terrenos que se, quicn deber{t justifi.cnr, ·cn su día, su correspoudic·nte 
trs.ta de lúpotccar corre:-;ponde a esta Corporación. ~ im·ersión. 

-Del ilustrc señor 1'.C'uiente de Alcalde del e- - Del ilustre setïor Concejal delegada de los 
-gatla de Sanid.ad, dó'h I,orcuzo Garda-Tornel, · ÍJ:!- Scrvicios de la Vfa Pública, don Domingo :'\Iir6 

teres:mdo que, en drtud d<:l conc~trso privado cc- Sans, interesando q'\lc, a tt:nor del informe del in· 

lebrado .al efcclo, sc- adjudique a Coustruccioues .geuiero Jefe de la Agrupaci6n dé Vialidnd, se 

Gaspàt I por ser la pro¡1osici6u mas ventajosa, las apn,lebe la lnrifa de 15 ptas. hora p~r:r la prestación 
obtas òe instalnci6n de calefacci6n én el labóratorio del se.rvicio de n:cog-ida de animalcs muertos, n 

<lc ~matisis clínico~ Cflll' se consttuye en la Casa. cargo del Fom<..'llto de Obras y Construcciones, ~. A., 
:\funicipal dc ::\1aternología, por la cantidacl dc. pe- scgún conh·ato en vigor concertada con d~chn en· • 

~ctas 10,597'~s. en la' QUI! va incluído el q por. tidad para la limpieza pública, domiciliaria) Jiegos. 
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Publicaciones y ·dis posiciones oficiales 
Los diarios oficiales que a contint\ación se, con

sign~n han publicada las inserciones de interés 
municipal q11c sc cxpresall : ~ 

BOLETtN OFICIAL DEL ES-TADO 

Di.\ 29 m~ :IIARZO. - Circular dc la Comisaría dc 
Carburantes Líquides sobre rcstriccíones de carbti

rant<:s lí<tuidos. 
DÍ.\ 30. - 1\uundo del Ayuntamiento de Bar

.:elona rdcn.:ntc a las nhras de asfaltadú de los 
paseo~ dc la m·cnida del Gem:ralísi.lno Franco, 
entre el pa::;eo dc Gracia y la plaz.a dc Calvo Sotclo, 
hajo el tipo de roo,533'97 ptas. 

Dh ;>t. - Orden del i\linisterio de Hacienda 

por la CJlll' se auloriza a los fabricantes' dè 1os pr~ 
'ductos gravados por la contribuci6n de_ usos y con

c;nmos, con arreglo at arl. 72 de la Ley de Reforma 
Tributaria, dc lb de diciembre de I940, para utilizar 
el proccdi111icnto cjccutivo dc Hacienda contr-a sus 
'cleudores. 

. pí.~ 2 UI\ ARRJI, - Anuncio del Ayuntamiento 
de Barcelona referen te al· concurso para las obras de 
dcsagüc y ~condicionamicnto de la fosa de aguas 
rcsiduales del Jiosvital de Infecciosos, de esta ciu

dad, bajo el lipo dc presupuesto de 225.599'45 ptas. 

ROLETtN OFICIAL 
DE LA PUOVJNCIA DE BARCELONA 

' Dí\ .q nE ~1.\RZO - Rcquerünicnto de la Ad-
ministración dt: Rcntas Públicas de Barcelúna a 
lo:; Ayuntamicntos de la provincia para que retuí

tan la cerlillca<'ióu dc los pagos realizados en el 
triHtcslrc1 pri111cro dt.:l afio Ull curso, sujètos al im- . 
puesto de pago:; al I~&lado. -

-- 'Pmvidcncia· del AyUtltamiento Je Barcelona 
dedaraHdo iucursos en aprc~nio a cliferentes Clettdorrs 
mol'osos por e l nrbilrio sobre 11mltas impuestas por 
la I11specci6n General dc Hacienda:, córrespondien
tes n los L:jercicio¡:, dc ICJ<I 2, T94;) y I944· 

- Extracto cle lò:" acuer<los tomades por el 
Aruntamiento ·dc: Barceloua. 

- Anune.io det Aylmtamie:nto de Barcelona par
tícipando que don Juan ~Iuntané Santho solicita 

un dnplkado, por extravío, del lítt;lo de un cotum

bario del Ccmentc-rio del Sudoestc, librado a nombre 
de doüa Isabel Saucho Ripoll. 

Dh 25. - Ordeu dC:' la Presidencia del Gobierno 
por la (]UC se clispone que cl sabado .. IS dc abril 
pr6ximo, a la:; n·intitré~ horas, sea adelan.tada la 
hora en ses.c.:nta minutes. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona par
ticipando que don Felipe Isbert )liró solieita. úu 

duplicado, por extravio, del títufo de un nicho dcf 

Ccmcnterio del Estc, libt·ado a notnbrc de don Fc
li¡JC lsberl Piera. 

Di.\ 27. - Decreto· dc la Pres1dencia del G~ 
bieruo por el que se crea el documento nacional 
de identidad. 

- Anuncios del AyLttllamiento de Barcelona ma
nifcstando que se hallan expuestos los expedientes 

relativos a las obras de nueva urban1zación de ·la 

plaza ·del Diamantc y dc construcción de una cloaca 
y pavimcnlad6n dc la avenida de la Infanta Carlola 

Joaqnina, entre: la p1aza dc Calvo Sotelo y la carre

tera de Sarda. 

DÍ.\ 29. - Ley dc la' Jeíatura del Estado sobre 
rcstablecinucnto (le la jn1 ic;dicción contenciosoadmi

uistrath·a . 

......; .\uuucio dd Aynntamiento dc Barcelona ma
nift>Stando que .don Santiago Sold~vila EsteYe soli

cita un duplicado, por e.xtravío, del titulo de una 

lumba del Cuuenterio del Sndocste, exteudido a 
. nombre clê ò"n Santiago Soldevila E~teve y doña 

~farina Tw?bob. } 
Dh .)O. - .\nuucio del ,\yuntamicnto-de Barce

lona cou ln conv.ocntoria dc conèqrso para la adju
dicaci6u dc !ns. obras de <lesagüe y acòndiciòna

micnto c.lc l,as foso~ dc aguas tesidnates del Hospital 
dc. Inf(.'CcioSt)S, de Barcelona, con sujec1ón al 

lipo dc 225,599'•15 plas. 

DíA 31. - Aunncio del Ayunb.lmieulo dc Barc-e
lona sobre las obras dc asfaltada òe los paseos de 
la nvenidn del Gcn~'mlísimo Franco, entre d paseo 
d\!_ Gracia y la plazn de Cah·o Sotelo, bajo el tipo de 

J6o,s~3'0ï ptas. 

/ 
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- Extracto de los acucrdos tornados por el 
Ayuntamiento de Barcelona. 

Dh 1.0 nt .\BRIL. -Circular de 1~ Dirección Ge
!ll'ral dc Administración Local a los Ayuntamie~tos 
rdcrentc a la obligación que tienen de contribuir 
al sostc.-nimiento del Instituto de &U!dios de Ad
ministración Local. 

-Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona re
feren te a la subasta para las obras de construcci6n 
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de una cloaca t;U la calle d~: )Iarina, entre las del 
Arzobispo Padre Claret e Industria. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el 
~\yuntamieut.o dc Barcelona. 

- ,\nuucio dc la repetida Corporación muni. 
dpal participando que don José Vila Cardona soli
cita un duplicado, por extravío, del titulo de un 
nicho del Cementerio del Sudoeste, extendido a 
nombre del mismo. 
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